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GACETA   MUNICIPAL 

Perió dicó Oficial del Ayuntamientó Cónstituciónal de Tejupilcó 2016-2018  

5 de febrero  de  2017 Año 02 No. 01 

 

EL      AYUNTAMIENTO    CONSTITUCIONAL    DE   TEJUPILCO,    ESTADO   DE    

MÉXICO,   POR   ACUERDO   DE   CABILDO   DE    SESIÓN   No.  45,   ORDINARIA   No. 

22,    DE   FECHA     DIECINUEVE   DE    ENERO    DEL    AÑO    2017;    DE  

CONFORMIDAD   CON   LAS    FACULTADES    CONFERIDAS      EN    ART.   28;   48,     

FRACC.  I, II   Y  V;    91,    FRACCIONES  I,   II,   III,   IV     Y    V    DE     LA    LEY    

ORGÁNICA     MUNICIPAL     EN     VIGOR;     REUNIDOS   EN   EL   SALÓN   DE  CABILDOS   

DEL    PALACIO    MUNICIPAL    DE  TEJUPILCO,   ESTADO   DE   MÉXICO,   LOS   

CIUDADANOS    ING.  LINO   GARCÍA    GAMA,   PRESIDENTE    MUNICIPAL    

CONSTITUCIONAL;   ING.   DALILA   ESPINOZA    MARCIAL,    SÍNDICO      MUNICIPAL;    

LIC.  EMMANUEL    GRANDE    LÓPEZ,   PRIMER    REGIDOR;  MA.  SANTA   FLORES    

BAUTISTA,  SEGUNDO   REGIDOR;   ING.   SAÚL   FERNÁNDEZ    PORCAYO,  TERCER   

REGIDOR;   LIC.   ARACELI    GÓMEZ    CARBAJAL,  CUARTO   REGIDOR;  PROFR.   

JOSÉ   ANTONIO  SUBILLAGA    CAMPUZANO,  QUINTO  REGIDOR;    IMELDA    

CALIXTRO   ANTONIO,   SEXTO    REGIDOR;    PROFR.    JORGE    VARELA   VÁZQUEZ,   

SÉPTIMO  REGIDOR;    ALMA   SUÁREZ    MORENO;    OCTAVO   REGIDOR;    JAVIER  

CASTELÁN   CARBAJAL,   NOVENO   REGIDOR;  MIGUEL   FELIPE  FLORES,  DÉCIMO   

REGIDOR    Y     PROFR.    BENITO   OLASCOAGA     SOLIS,    SECRETARIO    DEL    

AYUNTAMIENTO;  SIENDO   UN   TOTAL   DE  DOCE   INTEGRANTES   DE  CABILDO  

Y  EL  SECRETARIO   DEL  AYUNTAMIENTO,   CON    LA  FINALIDAD  DE  DAR  

SEGUIMIENTO   A   LO  ESTIPULADO  EN    LOS   ARTÍCULOS   115   DE   LA 

CONSTITUCIÓN   POLÍTICA   DE   LOS   ESTADOS   UNIDOS   MEXICANOS;   112,  122,  

123   Y   124 DE   LA   CONSTITUCIÓN   POLÍTICA   DEL   ESTADO   LIBRE   Y   

SOBERANO   DEL    ESTADO   DE MÉXICO;  3,   31  FRACCIÓN  I,  48  FRACCIÓN  III,  

160,  161,  162,  163,  164   Y   165   DE   LA   LEY ORGÁNICA   MUNICIPAL   DEL   

ESTADO   DE   MÉXICO;   LOS     INTEGRANTES    DE   CABILDO    POR    UNANIMIDAD    

DE    VOTOS    ACUERDAN   INTEGRAR    EL    BANDO   MUNICIPAL   DE  POLICÍA  Y  

BUEN   GOBIERNO   2017.    QUEDANDO     DE      LA   SIGUIENTE    MANERA:    

BANDO MUNICIPAL DE  

TEJUPILCO 

2017 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente Bandó de Pólicí a y Buen Góbiernó es el instrumentó que guí a el actuar de 

lós ciudadanós en el a mbitó municipal al sen alar sus derechós y óbligaciónes para 

garantizar una sana cónvivencia entre lós individuós.  

El lectór pódra  encóntrar la nueva cónfiguració n órganizaciónal de esta administració n 

2016-2018, la cual ha sidó enriquecida para respónder a las necesidades y retós de este 

tiempó. 

Se han detalladó las dispósiciónes para la fabricació n,  cómercializació n y usó de juegós 

piróte cnicós, las dispósiciónes para el manejó de mótós y cuatrimótós así  cómó lós 

permisós para el usó de la ví a pu blica.  

Tambie n se detalla el prócedimientó para la elecció n de Delegadós y Cónsejós de 

Participació n Ciudadana tal cómó ló establece la Ley Orga nica Municipal del Estadó de 

Me xicó.  

Adema s, se cónsidera la recómendació n de la Ca mara de Diputadós sóbre las campan as 

cóntra las enfermedades bóvinas así  cómó el cóntról agrópecuarió y la trazabilidad. 

Se atienden las distintas recómendaciónes del Góbiernó del Estadó en Materia de 

Derechós Humanós, dónde se hace e nfasis de nó cónsiderar en el presente bandó 

aquellas dispósiciónes que ya este n cóntenidas en el Có digó Penal del Estadó de Me xicó.  

Debe saber el lectór que adema s de la óbservancia a las dispósiciónes establecidas en 

el presente Bandó Municipal, tambie n deben atenderse tódós lós reglamentós, acuerdós 

y circulares que emita en Gaceta Municipal este ayuntamientó a ló largó del an ó.  

Finalmente quieró decir a nuestró amable lectór que este Ayuntamientó estara  atentó 

para guardar y hacer guardar en tódó mómentó las leyes federales, estatales y 

municipales, siempre buscando el bienestar y seguridad de nuestras familias 

tejupilquenses.  

  

Ing. Lino García Gama  

Presidente Municipal 
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MARCO LEGAL 

  

EL CIUDADANO: 

ING. LINO GARCIA GAMA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO 

  

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIO N II DEL ARTI CULO 115 

DE LA CONSTITUCIO N POLI TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 128 DE LA 

CONSTITUCIO N POLI TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ME XICO; 31 FRACCIO N 

I, 48 FRACCIO N  III,  160, 161, 162, 163, 164 Y 165 DE LA LEY ORGA NICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE ME XICO; A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL 

AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

  

BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN 

GOBIERNO 2017 
LIBRO PRIMERO DEL BUEN GOBIERNO 

  

TÍTULO PRIMERO, DEL MUNICIPIO 

  

CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las dispósiciónes del presente Bandó Municipal són de órden pu blicó, 

intere s sócial y de naturaleza administrativa, cuya óbservancia general es óbligatória 

dentró del territórió del Municipió de Tejupilcó, Estadó de Me xicó, para tóda persóna 

que habite ó transite en e l; se expide en cumplimientó a las facultades reglamentarias 

que le ótórgan lós Artí culós 115 Fracció n II de la Cónstitució n Pólí tica de lós Estadós 

Unidós Mexicanós; 112, 122, 123 y 124 de la Cónstitució n Pólí tica del Estadó Libre y 

Sóberanó de Me xicó; 31 Fracció n I, 160, 161, 162, 163, 165, de la Ley Orga nica 
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Municipal del Estadó de Me xicó, y dema s dispósiciónes aplicables.  

Cómpete a las Autóridades Municipales su aplicació n e interpretació n, así  cómó la 

vigilancia de su cumplimientó. 

Artículo 2.- El presente Bandó tiene pór óbjetó determinar las bases de la divisió n 

territórial, las nórmas generales ba sicas para órientar el re gimen de góbiernó, la 

órganizació n y el funciónamientó de la Administració n Pu blica Municipal, adema s del 

desarrólló sócial y cultural del municipió; preservandó, manteniendó y cónservandó el 

órden pu blicó, la móral, las buenas cóstumbres y la seguridad de lós individuós, en su 

integridad fí sica, patrimónió y ejercició de su libertad y derechós fundamentales; así  

mismó, la tranquilidad de las persónas y el debidó cumplimientó de las dispósiciónes 

nórmativas cóntenidas en e l, a trave s del establecimientó de atribuciónes 

cómpetenciales de cada Autóridad Municipal y sanciónes, así  cómó determinar las 

fórmas en que se vincula el presente Bandó y lós distintós Reglamentós de cara cter 

municipal.  

Artículo 3.- El presente Bandó y lós dema s Reglamentós, Planes, Prógramas, 

Declaratórias, Acuerdós, Circulares y dema s Dispósiciónes Nórmativas, así  cómó 

cualquier dispósició n de órden general que expida el Ayuntamientó, sera n óbligatórias 

para las Autóridades Municipales y lós habitantes del municipió de Tejupilcó, Estadó de 

Me xicó, y sus infracciónes sera n sanciónadas cónfórme a ló que establezca la própia 

dispósició n legal.  

Artículo 4.- El municipió de Tejupilcó, fórma parte de la divisió n territórial y de la 

órganizació n pólí tica y administrativa del Estadó de Me xicó, y se rige cónfórme a las 

dispósiciónes del artí culó 115 de la Cónstitució n Pólí tica de lós Estadós Unidós 

Mexicanós, lós Tratadós, lós dema s órdenamientós federales aplicables, la Cónstitució n 

Pólí tica del Estadó Libre y Sóberanó de Me xicó, las Leyes Estatales que le recónócen 

atribuciónes, el presente Bandó, Reglamentós Municipales y dema s dispósiciónes de 

cara cter general que expida el Ayuntamientó.  
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Artículo 5.- El Ayuntamientó de Tejupilcó, Estadó de Me xicó, tiene cómpetencia plena 

y exclusiva sóbre su territórió, su póblació n, lós bienes de dóminió pu blicó, así  cómó en 

su órganizació n pólí tica y administrativa, y lós serviciós pu blicós que presta, cón las 

limitaciónes que sen alan las Leyes aplicables.  

Artículo 6.- El góbiernó y la administració n del municipió, esta n depósitadós en un 

cuerpó cólegiadó y deliberante que se denómina “Ayuntamientó”, integradó pór un 

Presidente Municipal Cónstituciónal cómó ó rganó ejecutivó, un Sí ndicó y 10 Regidóres: 

6 electós segu n el principió de Mayórí a Relativa y 4 de Representació n Própórciónal, 

cón las facultades y óbligaciónes que las Leyes les ótórgan de cónfórmidad en ló 

dispuestó en la Cónstitució n Pólí tica de lós Estadós Unidós Mexicanós, la Cónstitució n 

Pólí tica del Estadó Libre y Sóberanó de Me xicó, la Ley Orga nica Municipal del Estadó de 

Me xicó, y dema s dispósiciónes órdenamientós legales aplicables.  

CAPÍTULO II. 

DE LA PERSONALIDAD Y FINES DEL MUNICIPIO 

Artículo 7.- El municipió de Tejupilcó es una persóna Jurí dica Cólectiva de derechó 

pu blicó, cón persónalidad jurí dica, patrimónió y góbiernó própió.  

Artículo 8.- El góbiernó del municipió de Tejupilcó, ejercita las atribuciónes que le 

sen alan las Leyes Federales, Estatales y Municipales, teniendó cómó fines primórdiales:  

I.- Lógrar el bienestar de lós habitantes del Municipió.  

II.- Garantizar y respetar el derechó de petició n de lós particulares así  cómó el accesó a 

la infórmació n pu blica municipal, siempre y cuandó se cumpla cón lós requisitós y 

fórmalidades que sen alen lós preceptós legales aplicables.  

III.- Garantizar la salud de lós habitantes del municipió a trave s de prógramas de 

prevenció n, rehabilitació n e infórmació n de tratamientó de enfermedades, 

padecimientós y adicciónes, en cólabóració n cón la autóridad cómpetente a nivel 

federal y/ó estatal, dónde se invólucre a lós que ejercen la tutela de hechó ó de derechó.  

IV.- Garantizar la integridad y seguridad en el territórió municipal, la tranquilidad y 
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móral pu blica, así  cómó la prótecció n de sus habitantes y visitantes ó transeu ntes en 

sus persónas y bienes.  

V.- Satisfacer las necesidades cólectivas de sus habitantes, mediante la adecuada 

prestació n de lós serviciós pu blicós municipales.  

VI.- Prómóver y órganizar la participació n ciudadana para cumplir cón lós planes y 

prógramas municipales.  

VII.- Prómóver el adecuadó y órdenadó desarrólló urbanó y el córrectó usó del sueló de 

tódós lós centrós de póblació n del municipió, de acuerdó al Artí culó 115 Cónstituciónal.  

VIII.- Cónducir y regular la planeació n del desarrólló del municipió, recógiendó la 

vóluntad de lós habitantes para la elabóració n de lós planes respectivós.  

IX.- Administrar justicia en el a mbitó de su cómpetencia.  

X.- Salvaguardar y garantizar dentró de su territórió la seguridad y el órden pu blicó.  

XI.- Prómóver el desarrólló de las actividades ecónó micas, agrí cólas, industriales, 

cómerciales, artesanales, turí sticas y dema s que se sen alan en la Ley Orga nica 

Municipal ó que acuerde el Ayuntamientó, cón participació n de lós sectóres sócial y 

privadó, en cóórdinació n cón dependencias y órganismós federales y estatales.  

XII.- Cóadyuvar en la preservació n de la ecólógí a, la prótecció n y mejóramientó del 

medió ambiente del municipió, a trave s de acciónes própias, delegadas ó cóncertadas.  

XIII.- Garantizar la salubridad e higiene pu blica, la integració n familiar y cómbate al 

vició, mediante el cóntról y la regulació n de lós establecimientós de esparcimientó y 

recreació n.  

XIV.- Prómóver la inscripció n de lós habitantes del municipió al Padró n Municipal, a 

trave s de las Autóridades Auxiliares Municipales.  

XV.- Preservar y fómentar lós valóres e ticós, mórales, cí vicós, culturales y artí sticós del 

municipió, para acrecentar la identidad municipal.  

XVI.- Prómóver y garantizar la cónsulta pópular, de tal manera que permita a lós 
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habitantes ser escuchadós.  

XVII.- Interesar a la ciudadaní a en la supervisió n y autógestió n de las tareas pu blicas 

municipales.  

XVIII.- Própiciar la superació n en el servició administrativó municipal.  

XIX.- Intervenir en la regularizació n de la tenencia de la tierra, bajó lós regí menes 

establecidós pór las autóridades cómpetentes.  

XX.- Salvaguardar el derechó de las mujeres a una vida libre de viólencia, lós derechós 

de las nin as, nin ós y adólescentes, persónas adultas mayóres, persónas cón 

discapacidad, lós indí genas, sus pueblós y cómunidades, así  cómó lós dema s grupós en 

situaciónes de vulnerabilidad.  

XXI.- En el municipió, las mujeres y lós hómbres, tendra n lós mismós derechós y 

óbligaciónes que ótórga la ley, es óbligació n de la Administració n Municipal el própiciar 

un ambiente sanó y garantizar la equidad de ge neró e igualdad de ópórtunidades;  

XXII.- El Góbiernó Municipal, atendera  a las mujeres y hómbres del municipió y velara  

pór su bienestar y el de sus familias, a trave s del disen ó, ejecució n, seguimientó y 

evaluació n de las pólí ticas pu blicas a favór de la igualdad de ópórtunidades entre 

mujeres y hómbres; impulsandó empóderamientó del sectór femeninó, adema s de 

brindar atenció n ópórtuna a quienes hayan sidó ví ctimas de la viólencia de ge neró en 

cualquiera de sus módalidades ó clasificació n; y 

XXIII.- El Góbiernó Municipal a trave s de tódas las a reas administrativas dara  puntual 

seguimientó a lós acuerdós de la Cómisió n de Sanció n de la Viólencia cóntra Mujeres e 

Igualdad de Trató y Opórtunidades del Sistema Estatal para la Igualdad de Trató y 

Opórtunidades entre Mujeres y Hómbres y para Prevenir, Atender Sanciónar y 

Erradicar la Viólencia Cóntra las Mujeres. 

XXIV.- Otras que tengan cómó própó sitó el desarrólló del municipió, de sus 

cómunidades y de sus habitantes. 

Artículo 9.- Para el cumplimientó de lós fines a que se refiere el artí culó anteriór, las 
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Autóridades Municipales, en te rminós del Artí culó 115 de la Cónstitució n Pólí tica de lós 

Estadós Unidós Mexicanós y 123 de la Cónstitució n Pólí tica del Estadó Libre y Sóberanó 

de Me xicó, la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó, el presente Bandó y lós 

Reglamentós Municipales, tienen las siguientes funciónes:  

I.- Reglamentaria: para expedir el presente Bandó, lós Reglamentós y Nórmas de 

cara cter general.  

II.- Administrativa: para órganizar y vigilar el cumplimientó de las facultades que 

sen alan las Leyes, Reglamentós y el presente Bandó.  

III.- Hacendaria: para recaudar y dispóner libremente de lós ingresós pór lós cónceptós 

que sen alan las Leyes, a fin de atender las necesidades del municipió.  

IV.- Planeació n: para cónócer las necesidades territóriales y establecer las estrategias 

necesarias para satisfacerlas.  

V.- De Inspecció n: para vigilar y hacer cumplir las Leyes, Reglamentós, Acuerdós y 

dema s dispósiciónes de cara cter general.  

Artículo 10.- Para el cumplimientó de sus funciónes, el Ayuntamientó y dema s 

Autóridades Municipales, tendra n las atribuciónes establecidas pór la Cónstitució n 

Pólí tica de lós Estadós Unidós Mexicanós, Cónstitució n Pólí tica del Estadó Libre y 

Sóberanó de Me xicó, la Ley Orga nica Municipal, el presente Bandó y lós Reglamentós 

Municipales.  

CAPÍTULO III.  

DEL NOMBRE Y DEL ESCUDO DEL MUNICIPIO 

Artículo 11.- El nómbre y el escudó del Municipió, són el signó de identidad y sí mbóló 

representativó del municipió, respectivamente. El municipió cónserva su nómbre 

actual de “Tejupilcó”, el cual, nó pódra  ser cambiadó sinó pór acuerdó una nime del 

Ayuntamientó y cón la apróbació n de la Legislatura del Estadó.  

Artículo 12.- La descripció n del escudó del municipió de Tejupilcó, se indica de la 

siguiente manera:  
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I.- Sí mbóló:   

  

  

II.- Significadó: Tetl, piedra; Xupilli, dedó górdó de pie; huella del dedó górdó del pie 

sóbre la piedra.  

Artículo 13.- El escudó municipal sera  utilizadó exclusivamente pór lós O rganós y 

Autóridades Municipales, debie ndóse exhibir u nicamente en las óficinas y dócumentós 

óficiales, así  cómó en lós bienes que integran el patrimónió municipal.  

  

Artículo 14.- En el municipió de Tejupilcó, són sí mbólós óbligatóriós la Bandera, el 

Himnó y el Escudó Naciónal, así  cómó el Escudó e Himnó del Estadó de Me xicó. El usó 

de estós sí mbólós se sujetara  a ló dispuestó pór la Cónstitució n Pólí tica de lós Estadós 

Unidós Mexicanós, su Ley reglamentaria y la Cónstitució n del Estadó Libre y Sóberanó 

de Me xicó.  

CAPÍTULO IV. 

DIVISIÓN TERRITORIAL Y POLÍTICA DEL MUNICIPIO 

SECCIÓN PRIMERA.- DE LOS LI MITES GEOGRA FICOS 

Artículo 15.- El territórió del municipió de Tejupilcó, cónserva la extensió n y lí mites 

actualmente recónócidós y establecidós cónfórme a la Ley y tiene las siguientes 

cólindancias:  

Al Nórte, cón Zacazónapan y Temascaltepec;  

Al Sur, cón Sultepec y Amatepec;  

Al Oriente, cón San Simó n de Guerreró, Texcaltitla n y Sultepec, y  

Al Póniente, cón Luvianós y el Estadó de Guerreró. 
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SECCIÓN SEGUNDA.- DE LA ORGANIZACIO N TERRITORIAL Y POLI TICA DEL 

MUNICIPIO 

Artículo 16.- El municipió de Tejupilcó, para su órganizació n territórial y 

administrativa, esta  integradó cónfórme se establece en el artí culó 9° de la Ley Orga nica 

Municipal de la siguiente manera:  

I.- Una Ciudad: Tejupilcó de Hidalgó, cómó Cabecera Municipal.  

II.- 13 Pueblós: Acamuchitla n, Almólóya de las Granadas, Bejucós, La Labór de Zaragóza, 

Pantója, Rincó n del Carmen, San Andre s Ocótepec, San Lucas del Maí z, San Miguel 

Ixtapan, San Jóse  de la Laguna, Santiagó Arizmendi, Tenerí a y Zacatepec.  

III.- 19 Cólónias: Rincó n de Ló pez, Hidalgó, Jua rez, Me xicó 68, Santa Rósa, El Calvarió, 

Del Sól, Las Rósas, Rincó n de Jaimes, La Flórida, Sa nchez, Santó Dómingó, El Pedregal, 

Independencia, Las Ame ricas, Vicente Guerreró, Buenavista, El Can averal y Centró.  

IV.- 18 Rancherí as: Las Anónas, Arballó, Cerró Górdó, Cuadrilla de Ló pez, El Sauz de San 

Lucas, La Estancia de Ixtapan, Llanó Grande, Mazatepec, Mónte de Diós, Puertó del Aire, 

El Platanal de San Lucas, Pasó de Vigas, Rincó n de Ugarte,Tejapan Limónes, Las Mesas 

de Ixtapan, Epazótes, Juluapan y Rincó n de Aguirres.  

V.- 57 Caserí ós: Antimónió, Antimónió Pantója, Barranca de Ixtapan, Can adas de San 

Simó n, Carmen de Ixtapan, Cerró de Cacalótepec, Cerró de Mazatepec - Lós Ocótes, 

Cerró del Mangó del Sauz Ocótepec, Cirí an de la Laguna, Cuadrilla de Arrayanes, 

Cuadrilla de Leónes, Cuevillas, El Aguacate de Mónte de Diós, El Cirueló, El Ródeó, El 

Salitre de Acamuchitla n, El Zapóte del Ancó n, Jalpan San Simó n, Juluapan, Jumiltepec, 

La Hacienda de Ixtapan, Las A nimas, Las Juntas de Ixtapan, Limó n de San Lucas, Lódó 

Prietó, Lós Melchóres, Mamey de San Lucas, Móra y Flórida, Ojó de Agua, Ocóyapan, 

Pasó de Guayabal, Pasó de San Juan, Pasó de Vigas, Pericónes, Pinza n Móradó, Plaza de 

Gallós, Plan del Maguey, Pótreró de Ixtapan, Puertó de Jalpan, Rincó n de San Gabriel, 

Rincó n del Guayabal, Rincó n del Naranjó (La Cabecera), Rincó n del Sauz Ocótepec, 

Rincónada de La Labór de Zaragóza, Rí ó de Aquiagua, Rí ó Grande, San Juan Tizapa, 

Salitre de San Lucas, Saltó Grande, San Gabriel Pantója, San Mateó, Santa Marí a de las 
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Flóres, Santa Rósa (Rincó n de Jaimes), Sauz Ocótepec, Zapóte de Acamuchitla n y Zapóte 

de Ixtapan.  

Artículo 17.- El Ayuntamientó pódra  acórdar, previa cónsulta cón lós habitantes del 

lugar de que se trate, las módificaciónes de lós nómbres ó denóminació n de las diversas 

lócalidades del municipió, así  cómó las que pór sólicitud de lós habitantes se fórmulen, 

de acuerdó a las razónes histó ricas ó pólí ticas de la denóminació n existente, teniendó 

las limitaciónes que este n fijadas pór las Leyes y Reglamentós vigentes y aplicables.  

Artículo 18.- Ninguna Autóridad Municipal pódra  hacer módificaciónes al territórió ó 

divisió n pólí tica del municipió, estó só ló prócedera  en lós te rminós establecidós pór la 

Cónstitució n Pólí tica del Estadó Libre y sóberanó de Me xicó y la Ley Orga nica Municipal 

del Estadó de Me xicó. 

Artículo 19.- El Ayuntamientó, en cualquier tiempó, pódra  efectuar las segregaciónes, 

adiciónes ó módificaciónes que estime necesarias en cuantó al nu meró, delimitació n y 

circunscripció n territórial de las Delegaciónes, para la mejór realizació n de las óbras y 

serviciós pu blicós en benefició de la póblació n del municipió.  

Artículo 20.- Las Delegaciónes tendra n el territórió que histó ricamente se recónózca 

cómó perteneciente a las cómunidades y pueblós de su circunscripció n, en el cual 

ejercera n las funciónes y atribuciónes que les cónfieren las Leyes y Reglamentós, así  

cómó el presente Bandó. 

126 Delegaciones Municipales: 

1. Acamuchitla n, 2. Agua Bendita, 3. Agua Negra de San Lucas, 4. El Aguacate - Mónte de 

Diós, 5. Almólóya de Las Granadas, 6. Las A nimas, 7. Las Anónas, 8. El Antimónió, 9.El 

Antimónió – Pantója, 10. Arballó, 11. La Barranca de Ixtapan, 12. Bejucós, 13. La 

Cabecera, 14. El Calvarió, 15. El Campanarió de Ixtapan, 16. Can ada de Rincó n de 

Guayabal, 17. Can adas de San Simó n, 18. El Capire, 19. El Carmen de Ixtapan, 20. Cerró 

Altó, 21. Cerró de Cacalótepec, 22. Cerró de Mazatepec - Lós Ocótes, 23. Cerró del 

Chirimóyó, 24. Cerró del Mangó del Sauz Ocótepec, 25. Cerró Górdó, 26. El Cirí an de La 

Laguna, 27. El Cirueló, 28. Cólónia Buenavista, 29. Cólónia del Sól – Fracc., 30. Cólónia 
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El Can averal, 31. Cólónia Hidalgó, 32. Cólónia Jua rez, 33. Cólónia Me xicó 68, 34. Cólónia 

Sa nchez, 35. Lós Cólórines, 36. Cristó bal Hidalgó– Zacatepec, 37. Cuadrilla de Leónes, 

38. Cuadrilla de Ló pez, 39. Cuadrilla de Martí nez, 40. Lós Cuervós, 41. Cuevillas, 42. El 

Divisaderó, 43. Encinós Verdes, 44. Lós Epazótes, 45. La Estancia de Ixtapan, 46. La 

Flórida, 47. La Fragu ita, 48. La Fundadóra de San Lucas, 49.La Hacienda de Ixtapan, 50. 

Acalillós, 51. Jalpan, 52. Juluapan, 53. Jumiltepec, 54. Las Juntas, 55. Las Juntas de 

Ixtapan, 56.La Labór de Zaragóza, 57. La Laguna de Mazatepec, 58. El Limó n de Ixtapan, 

59. El Limó n de San Lucas del Maí z, 60. Llanó Grande, 61. Llanó Grande de San Lucas, 

62. Lódó Prietó, 63. El Mamey de San Lucas, 64. Mazatepec, 65. Lós Melchóres de San 

Lucas, 66. La Mesa de Tejapan Limónes, 67. Mesas de Ixtapan, 68. Mónte de Diós, 69. 

Ocóyapan, 70.Ojó de Agua-Rincó n de Ugarte, 71. Ojó de Agua – Zacatepec, 72. Pantója, 

73. Pasó de Guayabal, 74. Pasó de San Juan, 75. Pasó de Vigas, 76. Pericónes, 77. Pinzan 

Móradó, 78. El Platanal de San Lucas, 79. Plaza de Gallós, 80. El Pótreró de Ixtapan, 81. 

El Puebló de San Lucas del Maí z, 82. Puertó de Jalpan, 83. Puertó del Aire, 84. Ranchó 

Las Móras, 85. Rincó n de Aguirres, 86. Rincó n de Jaimes, 87. Rincó n de Ló pez- 

Bicentenarió, 88. Rincó n de Ló pez-Centenarió, 89. Rincó n de San Gabriel, 90. Rincó n de 

Ugarte, 91. Rincó n del Carmen, 92. Rincó n del Guayabal, 93. Rincó n del Naranjó, 94. 

Rincó n del Sauz Ocótepec, 95. Rincónada de La Labór, 96. Rí ó de Aquiagua, 97. Rí ó 

Grande, 98. El Ródeó, 99. Las Rósas, 100. El Salitre, 101. Acamuchitla n, 102. El Salitre 

de San Lucas, 103. Saltó Grande, 104. San Mateó, 105. San Andre s Ocótepec, 106. San 

Franciscó-Cerró de Lós Nópales, 107. San Gabriel Pantója, 108. San Jóse  de la Laguna, 

109. San Miguel Ixtapan, 110. Santa Marí a de las Flóres, 111. Santa Rósa Lómas de 

Tejupilcó, 112. Santa Rósa Rincó n de Jaimes, 113. Santiagó Arizmendi, 114. Santó 

Dómingó – Zacatepec, 115. El Sauz de San Lucas, 116. El Sauz Ocótepec, 117. Suquitila, 

Tejapan Limónes, 118. Tenerí a, 119. Tenerí a Barrió de Abajó, 120. Zacatepec II - El 

Pedregal, 121. Zacatepec III-Independencia, 122. Zacatepec IV - Las Ame ricas, 123. 

Zacatepec V - Vicente Guerreró, 124. El Zapóte Acamuchitlan, 125. El Zapóte de Ixtapan 

y 126. El Zapóte del Ancó n.  
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3. Subdelegaciones: 

1. El Capire Pantója, 2. Cerró de la Guitarra y 3. Plan del Maguey.  

4. Manzanas en la Cabecera Municipal: 

1. Manzana I, 2. Manzana II, 3. Manzana III y 4. Manzana IV.  

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL 

CAPÍTULO I. DE LA CALIDAD DE LA POBLACIO N 

SECCIÓN PRIMERA.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 21.- La póblació n del municipió se cómpóne de habitantes, que són tódas 

aque llas persónas que residen, habitual ó transitóriamente dentró de su territórió, 

recibiendó el gentilició de “tejupilquenses”, y tendra n las siguientes cualidades:  

I.- Originariós, las persónas nacidas dentró del territórió municipal.  

II.- Vecinós, las persónas que tengan, cuandó menós seis meses de residencia efectiva 

dentró del territórió municipal. Se entiende pór residencia, el hechó de tener dómicilió 

dónde se habite permanentemente, ó manifiesten expresamente ante la Secretarí a del 

Ayuntamientó, el deseó de adquirir la vecindad. 

III.- Transeu ntes, las persónas que de manera transitória se encuentran dentró del 

territórió del municipió.  

IV.- Extranjerós, tódas aque llas persónas de naciónalidad distinta a la mexicana que 

residan tempóralmente ó definitivamente en el territórió municipal.  

  

SECCIÓN SEGUNDA.- DE LOS VECINOS 

Artí culó 22.- La categórí a de vecinó se pierde pór renuncia expresa ante la Secretarí a 

del Ayuntamientó ó pór el cambió de dómicilió fuera del territórió municipal, si excede 

de seis meses, salvó el casó, cuandó se traslade a residir a ótró lugar en funció n del 

desempen ó de un cargó de elecció n pópular, cómisió n de cara cter óficial ó estudiós.  
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SECCIÓN TERCERA.- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 23.- Lós vecinós mayóres de edad del municipió, tienen lós siguientes 

derechós y óbligaciónes, mismós que se establecen de manera enunciativa y nó 

limitativa.  

I.- Derechos:  

A).- Ser preferidós en igualdad de circunstancias para ócupar empleós, cargós y 

cómisiónes del municipió.  

B).- Vótar y ser vótadó para lós cargós de elecció n pópular municipales, siempre y 

cuandó cumplan cón lós requisitós de la ley.  

C).- Participar cón el Ayuntamientó en las Cómisiónes que e ste integre para la gestió n, 

realizació n y administració n de lós serviciós pu blicós.  

D).- Organizarse para tratar lós asuntós relaciónadós en su calidad de vecinós.  

E).- Presentar iniciativas al Bandó y Reglamentós de cara cter municipal ante el 

Ayuntamientó y asistir al actó en que se discutan las mismas, cón derechó u nicamente 

a vóz.  

F).- Impugnar las decisiónes de las Autóridades Municipales, a trave s de lós mediós que 

preve n las Leyes y Reglamentós vigentes y aplicables al municipió.  

G).- Utilizar cón sujeció n a lós órdenamientós legales, lós serviciós pu blicós 

municipales e instalaciónes destinadas a lós mismós.  

H).- Tódas las dema s que se describen en las dispósiciónes de las Leyes Federales y 

Estatales.  

En el casó de lós menóres de edad, óbtener de la Autóridad Municipal, un trató que 

prócure lós siguientes derechós que se sen alan de manera enunciativa y nó limitativa:  

a). Respetó al cólór de su piel.  

b). Su idióma.  

c). Vivir en familia siendó asistidós, alimentadós y tratadós cón carin ó. 
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d). Una naciónalidad.  

e). Recibir un nómbre y apellidós. 

f). Utilizar su religió n y cóstumbres de sus padres y abuelós; derechó al descansó, 

diversió n y esparcimientó en un ambiente sanó.  

g). Asistencia me dica.  

h). Libre pensamientó y expresió n, y derechó a la prótecció n fí sica, mental y 

sentimental, y.  

i). Tódós aquellós derechós establecidós en la Ley para la Prótecció n de lós Derechós 

de Nin as, Nin ós y Adólescentes.  

II.- Obligaciones: 

A).- Lós habitantes esta n óbligadós a pagar impuestós y derechós bajó las tarifas 

establecidas en el Có digó Financieró del Estadó de Me xicó y Municipiós, así  cómó las 

que se determinen mediante Acuerdó de Cabildó pór la utilizació n de lós siguientes 

serviciós municipales: 

1.- Predial.  

2.- Sóbre trasladó de dóminió y ótras óperaciónes sóbre bienes inmuebles.  

3.- Sóbre anunciós publicitariós.  

4.- Sóbre diversiónes, juegós y especta culós pu blicós.  

5.- Sóbre la prestació n de serviciós de hóspedaje.  

6.- De lós derechós de agua pótable, drenaje y alcantarilladó.  

7.- De lós derechós de desarrólló urbanó y óbras pu blicas.  

8.- De lós derechós pór serviciós prestadós pór las autóridades fiscales. 

9.- De lós derechós pór servició de rastrós.  

10.- Pór lós derechós, pór córral de manejó, e identificació n de sen ales de sangre, 

tatuajes, elementós electrómagne ticós y fierrós para marcar ganadó.  
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11.- De lós derechós pór usó de ví as y a reas pu blicas para el servició de actividades 

cómerciales ó de servició.  

12.- De lós derechós de servició de panteónes, cómó són: inhumaciónes, ócupació n del 

espació y cónstrucciónes.  

13.- De lós derechós de estaciónamientó en la ví a pu blica (parquí metrós), de servició 

pu blicó y las multas derivadas pór la falta de este pagó.  

14.- De lós derechós pór la expedició n de licencia para la venta de bebidas alcóhó licas 

al pu blicó.  

15.- De lós derechós pór serviciós prestadós pór autóridades de Seguridad Pu blica.  

16.- De lós derechós pór lós serviciós prestadós pór las autóridades de Catastró:  

a).- Expedició n de certificaciónes y cónstancias, bajas y reasignació n de clave catastral, 

levantamientós catastrales y valuació n catastral.  

b).- Lós ciudadanós recibira n órientació n y asistencia gratuita para el cumplimientó de 

sus óbligaciónes fiscales.  

c).- Inscribirse al Padró n Fiscal y Catastral en un plazó que nó exceda de 15 dí as, a partir 

de la fecha en que se adquiere un bien inmueble.  

d).- Manifestar ante la óficina de Catastró Municipal, cuandó realice edificació n de óbra, 

ampliació n, remódelació n, subdivisió n, baja y fusió n, para asentarló en el Sistema de 

Gestió n Catastral.  

17.- De lós derechós del Registró Civil.  

18.- De lós derechós pór serviciós de Alumbradó Pu blicó.  

19.- De lós derechós pór serviciós de limpieza de lótes baldí ós, recólecció n, trasladó y 

dispósició n final de residuós só lidós industriales y cómerciales. 

20.- Pagó de derechós pór certificaciónes de dócumentós de las Oficialí as Cónciliadóra-

Mediadóra y Calificadóra.  

B).- Inscribirse en tódós y cada unó de lós padrónes que determinen las Leyes 
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Federales, Estatales y Reglamentós Municipales, cón la garantí a de que dicha 

infórmació n se utilizara  en apegó a las leyes que nós rigen.  

C).- Enviar a la escuela de educació n ba sica y cuidar que asistan a las mismas, lós 

menóres de edad que se encuentren bajó la patria pótestad ó tutela; así  mismó, 

infórmar a la Autóridad Municipal de las persónas analfabetas y mótivarlas a que 

asistan a lós centrós ó prógramas de alfabetizació n.  

D).- Lós varónes, al cumplir la mayórí a de edad, debera n inscribirse en la Junta 

Municipal de Reclutamientó para cumplir cón la instrucció n militar en las módalidades 

que sen alen las autóridades cómpetentes.  

E).- Asistir a lós actós cí vicós que realice el Ayuntamientó dentró del municipió, en 

especial el izamientó de bandera.  

F).- Integrarse al servició de Prótecció n Civil para atender lós casós de grave riesgó, 

cata strófe ó calamidades pu blicas, en la módalidad que indiquen las autóridades.  

G).- Desempen ar lós cargós declaradós óbligatóriós pór la Cónstitució n Pólí tica de lós 

Estadós Unidós Mexicanós y las Leyes que de ella emanen.  

H).- Atender lós llamadós que pór escritó ó que pór cualquier ótró medió le haga la 

Autóridad cómpetente, siempre y cuandó se cumplan las fórmalidades de Ley. 

I).- Cóntribuir para lós gastós pu blicós del municipió, de la manera própórciónal y 

equitativa que dispóngan las Leyes.  

J).- Prócurar la cónservació n y mejóramientó de lós serviciós pu blicós.  

K).- Observar buena cónducta cón respectó a lós derechós de lós dema s, a la dignidad 

humana y a las buenas cóstumbres.  

L).- Cólabórar cón las autóridades en la preservació n y mejóramientó de la salud 

pu blica y del medió ambiente.  

L) Bis.- Hacer usó respónsable del agua, abstenie ndóse de utilizarla para el lavadó 

cótidianó de banquetas.  
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M).- Participar en la realizació n de óbras de benefició sócial e intere s pu blicó.  

N).- Vigilar que se de  el debidó cumplimientó a las dispósiciónes reglamentarias en el 

cuidadó y vacunació n de lós animales dóme sticós que pósean, evitandó que deambulen 

libremente en la ví a pu blica, nótificandó a la Cóórdinació n Municipal de Salud la 

presencia de animales enfermós sóspechósós de rabia ó de alguna ótra enfermedad 

transmitible al ser humanó. Adema s es respónsabilidad de lós própietariós recóger las 

eses de sus mascótas cuandó e stas defequen en la ví a pu blica. 

O).- Cólabórar cótidianamente cón la limpieza de calles en el frente de su dómicilió y en 

la dispósició n final de la basura.  

P).- Cercar ó bardear lós prediós ubicadós dentró de la zóna urbana.  

Q).- Cóntar cón el permisó del Góbiernó Municipal para tóda festividad particular 

efectuada en la ví a pu blica, prócurandó en tódó mómentó nó perturbar la paz pu blica; 

en casó cóntrarió, se prócedera  a la cancelació n del eventó.  

R).- Tódó cónductór debera  circular a una velócidad ma xima de 20 kiló metrós pór hóra 

en las vialidades de la póblació n, óbservandó mayór precaució n frente a edificiós 

pu blicós y centrós escólares, acatandó las dispósiciónes que en materia de vialidad 

dispóngan las autóridades de Pólicí a y Tra nsitó.  

S).- Entregar y repórtar el descubrimientó de bienes arqueóló gicós, artí sticós ó 

histó ricós, ante la Autóridad Municipal, para que e sta determine ló cónducente de 

cónfórmidad cón la Ley sóbre Mónumentós y Zónas Arqueóló gicas, Artí sticas e 

Histó ricas.  

T).- Es óbligació n en tódó tiempó, para lós duen ós que póseen ganadó bóvinó, pórcinó, 

equinó, aví cóla y tódó tipó de mascótas, tenerlós en lugares aprópiadós. Aquellós 

animales que se encuentren deambulandó pór las calles de lós pueblós, de la Cabecera 

y de las Delegaciónes, sera n remitidós al córral de resguardó y sus própietariós sera n 

respónsables de lós dan ós y perjuiciós que ócasiónen a las persónas y/ó sus bienes, y 

sera n multadós cónfórme a la nórmatividad.  

U).- Tódó ganaderó ó pequen ó próductór, establecidó en el territórió municipal, esta  
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óbligadó a marcar su ganadó mayór a 6 meses de edad, cón fierró quemadór, mismó 

que debera  estar registradó en la Secretarí a del Ayuntamientó.  

V).- Evitar que animales dóme sticós de su própiedad ó bajó su cuidadó, causen dan ó en 

la ví a pu blica a las persónas ó a las cósas, ya sea pór descuidó, negligencia ó pór haberlós 

incitadó a elló.  

W).- Evitar que lós animales dóme sticós de su própiedad ó bajó su cuidadó, defequen 

en la ví a pu blica sin depósitar en bólsas ó recipientes sus desechós.  

X).- Respónsabilizarse de la tenencia de perrós y gatós de su própiedad, identificarlós, 

vacunarlós cóntra la rabia, esterilizarlós, evitar que deambulen libremente en ví a 

pu blica y agredan a las persónas; adema s, debera  nótificar a las autóridades 

Municipales la presencia de animales sin duen ós en ví a pu blica, agresivós, enfermós y 

sóspechósós de rabia. 

Y). Participar de fórma cóncurrente cón las autóridades córrespóndientes en las 

campan as cóntra la tuberculósis bóvina y ótras enfermedades que afectan a la 

ganaderí a, el cóntról de la móvilizació n agrópecuaria y la trazabilidad en el Estadó de 

Me xicó; ló anteriór para atender el acuerdó del Póder Ejecutivó, establecidó en Gaceta 

de Góbiernó Nó. 9 cón fecha 16 de eneró de 2014. 

Z).- Las dema s que determine la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó. El 

incumplimientó de cualquiera de las óbligaciónes establecidas en el presente artí culó, 

se cónsiderara  cómó falta y sera  sanciónada pór las autóridades cómpetentes. 

CAPÍTULO II.-  

DE LOS EXTRANJEROS Y TRANSEU NTES 

Artículo 24.- Lós extranjerós que residan legalmente en el territórió del municipió, 

debera n registrarse en el Padró n Municipal córrespóndiente, dentró de lós 10 dí as 

siguientes al establecimientó permanente de su dómicilió.  

Artículo 25.- Lós extranjerós y transeu ntes que residan dentró del territórió municipal, 

tienen lós siguientes derechós y óbligaciónes:  
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I.- Derechos: 

A).- Gózar de la prótecció n de las Leyes y del respetó de las Autóridades Municipales.  

B).- Obtener la infórmació n, órientació n y auxilió que requieran, así  cómó sólicitar 

infórmació n sóbre la Transparencia y Accesó a la Infórmació n Pu blica del Municipió de 

Tejupilcó, de acuerdó a lós lineamientós que estipula dichó Reglamentó.  

C).- Usar cón sujeció n a las Leyes, a este Bandó y a lós Reglamentós, las instalaciónes y 

serviciós pu blicós municipales.  

II.- Obligaciones:  

Único.- Lós extranjerós residentes en el municipió tendra n, en ló que les resulte 

aplicable, las óbligaciónes que se establecen en este órdenamientó para lós vecinós, 

debiendó cumplir y respetar las dispósiciónes legales de este Bandó, lós Reglamentós y 

tódas aquellas dispósiciónes de cara cter general que dicte el Ayuntamientó.  

  

CAPÍTULO III.-  

DEL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES 

Artículo 26.- El Ayuntamientó, pór cónductó de la Secretarí a del Ayuntamientó, 

integrara  el Padró n Municipal para el registró de vecinós, habitantes y órganizaciónes, 

el cual cónstara  de las siguientes secciónes:  

I.- De lós vecinós: para inscribir a las persónas que desean adquirir la vecindad en el 

municipió.  

II.- De lós habitantes: para inscribir a lós que tienen e sta calidad dentró del Municipió. 

III.- De lós extranjerós: para registrar a lós extranjerós residentes en el Municipió de 

acuerdó a la Ley de la materia.  

Se inscribira n en el Padró n las órganizaciónes civiles y sóciales cuyas actividades se 

desarróllen en el marcó nórmativó legal. Tódas las secciónes cóntendra n lós nómbres, 

apellidós, edad, escólaridad, sexó, órigen, dómicilió, ócupació n, estadó civil y ótrós 

datós que cóntribuyan a una mejór identificació n de la persóna. 
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Artículo 27.- El Padró n Municipal es un instrumentó pu blicó para la identificació n y 

cóntról de la póblació n, que cómplementa lós dema s mediós administrativós generales 

y estara  a cargó de la Secretarí a del Ayuntamientó.  

Artículo 28.- El Padró n Municipal debera  ser actualizadó permanentemente y 

renóvadó cuandó a juició de la Autóridad Municipal ló requiera.  

TÍTULO TERCERO 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

  

CAPÍTULO ÚNICO.  

DEL AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN PRIMERA.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 29.- El góbiernó y la administració n del municipió, esta n depósitadós en un 

cuerpó cólegiadó y deliberante que se denómina “Ayuntamientó”, integradó pór un 

Presidente Municipal cómó ó rganó ejecutivó, un Sí ndicó y 10 Regidóres: 6 electós segu n 

el principió de Mayórí a Relativa y 4 de representació n própórciónal, cón las facultades 

y óbligaciónes que las Leyes les ótórgan de cónfórmidad cón la Cónstitució n Pólí tica de 

lós Estadós Unidós Mexicanós, la Cónstitució n Pólí tica del Estadó Libre y Sóberanó de 

Me xicó, la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó, y dema s dispósiciónes legales 

aplicables. 

Artículo 30.- El Ayuntamientó funciónara  y residira  en la Cabecera Municipal, y tendra  

su dómicilió óficial y legal en el edifició que ócupa el Palació Municipal; sólamente cón 

la apróbació n de la Legislatura Lócal, pódra  cambiar su residencia en fórma 

permanente ó tempóral a ótró lugar dentró del territórió municipal. 

Artículo 31.- Són atribuciónes del Ayuntamientó las cóntempladas en el artí culó 31 de 

la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó.  

Artículo 32.- Para el despachó de lós asuntós municipales, el Ayuntamientó nómbrara  

un Secretarió, quien adema s de las facultades y óbligaciónes que le cóncede la Ley 

Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó, tendra  las funciónes que de manera expresa, 
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le sean cónferidas pór el Ayuntamientó y el Presidente Municipal, así  cómó las que le 

sen ala el presente Bandó y sus Reglamentós.  

Artículo 33.- Cónfórme a ló dispuestó pór la Ley Orga nica Municipal del Estadó de 

Me xicó, el Ayuntamientó, a própuesta del Presidente Municipal, apróbara  el 

nómbramientó ó remóció n de lós siguientes Servidóres Pu blicós:  

a). El Secretarió del Ayuntamientó.  

b). El Tesóreró Municipal.  

c). El Cóntralór Municipal. 

d). Lós Titulares de las Unidades (Direcciónes). 

e). Lós Titulares de las Oficialí as Mediadóra-Cónciliadóra y Calificadóra. 

Artículo 34.- El Presidente Municipal, es quien preside la asamblea deliberante 

denóminada “Ayuntamientó”, Respónsable y Titular de la Administració n Pu blica, cón 

base en lós criteriós y pólí ticas establecidas en la Ley, el cual tendra  las atribuciónes 

que le sen alan la Cónstitució n Pólí tica del Estadó Libre y Sóberanó de Me xicó, la Ley 

Orga nica Municipal y cualquier ótró órdenamientó legal.  

Artículo 35.- Córrespónde al Presidente Municipal la ejecució n de las decisiónes y 

acuerdós del Ayuntamientó, para ló cual, cóntara  en su despachó cón el persónal 

necesarió que le permita desarróllar su actividad cónfórme al presente Bandó y lós 

Reglamentós Municipales, así  cómó asumir la representació n jurí dica del Municipió y 

del Ayuntamientó, así  cómó de las dependencias de la Administració n Pu blica 

Municipal, en lós litigiós en que este sea parte, en la gestió n de lós negóciós de la 

Hacienda Municipal. Faculta ndóló para ótórgar y revócar póderes generales y 

especiales a tercerós ó mediante ófició para la debida representació n jurí dica 

córrespóndiente pudiendó cónvenir en lós mismós; así  mismó, en la celebració n de 

tódós lós actós y cóntratós necesariós para el desempen ó de lós negóciós 

administrativós y eficaz prestació n de lós serviciós pu blicós municipales.  

Artículo 36.- El Ayuntamientó, en sesió n de Cabildó, cónócera  lós planes, prógramas y 
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acciónes para el córrectó desarrólló municipal, así  cómó la nórmatividad para regir las 

cónductas y actividades de lós particulares y, de manera cólegiada, decidira  la acció n 

del Góbiernó, córrespóndiendó al Presidente Municipal cóórdinar las funciónes que, de 

manera particular, les asigne a lós dema s miembrós del Ayuntamientó, de acuerdó a la 

naturaleza de sus cómisiónes, sin perjuició de la respónsabilidad en que incurran en el 

desarrólló de sus actividades.  

Artículo 37.- El Ayuntamientó, pór acuerdó del Cabildó, pódra  módificar, suspender, 

cancelar ó anular las resóluciónes adóptadas pór el Presidente Municipal ó dema s 

O rganós Municipales, cuandó e stas sean cóntrarias a las Leyes y Reglamentós vigentes. 

Cuandó sea a petició n de parte, se estara  a ló establecidó en el Prócedimientó 

Cóntenciósó Administrativó de cara cter municipal.  

Artículo 38.- Lós Regidóres són lós encargadós de vigilar la buena marcha de lós ramós 

de la Administració n Pu blica Municipal, así  cómó la córrecta prestació n de lós serviciós 

pu blicós a trave s de las Cómisiónes asignadas. Cóntara n cón tódas aquellas facultades 

que les cóncede la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó y las que resulten de 

ótrós órdenamientós jurí dicós. 

SECCIÓN SEGUNDA.- DE LAS SESIONES DE CABILDO 

Artículo 39.- Tódas las sesiónes del Ayuntamientó debera n realizarse en el recintó 

óficial, denóminadó “Sala de Cabildós”, a excepció n de aque llas que, pór su impórtancia, 

deban celebrarse a juició del própió Ayuntamientó en ótró sitió que se declare recintó 

óficial para tal efectó, ya sea dentró ó fuera de la Cabecera Municipal. Las sesiónes sera n 

presididas pór el Presidente Municipal ó quien legalmente sustituya, debiendó usar la 

siguiente expresió n: “Se abre la sesió n”, ó en su casó: “Se levanta la sesió n”, y sesiónara  

una vez pór semana, cuandó menós.    

Artículo 40.- Lós acuerdós que se tómen en Cabildó, quedara n registradós en el Libró 

de Góbiernó córrespóndiente de manera í ntegra, y un extractó sera  publicadó en la 

Gaceta Municipal pór el Secretarió del Ayuntamientó.  

Artículo 41.- Se sen alan lós dí as jueves de cada semana para celebrar las sesiónes 
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órdinarias del Ayuntamientó, las cuales sera n pu blicas, salvó que, a juició de e ste, se 

requiera que sean privadas. Las sesiónes extraórdinarias del Ayuntamientó sera n para 

resólver aquellós próblemas de cara cter urgente y pódra n celebrarse en cualquier 

mómentó.  

SECCIÓN TERCERA.- DE LAS COMISIONES 

Artículo 42.- El Ayuntamientó, para estudiar, examinar y resólver lós próblemas 

municipales, así  cómó para vigilar que se ejecuten las dispósiciónes y acuerdós de 

Cabildó, durante la primera sesió n, designara  Cómisiónes a lós integrantes del 

Ayuntamientó.  

Artículo 43.- El Ayuntamientó entrante nómbrara  las Cómisiónes y a sus miembrós, de 

acuerdó a ló establecidó pór la Cónstitució n Pólí tica del Estadó Libre y Sóberanó de 

Me xicó y pór la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó.  

Artículo 44.- Las cómisiónes, cónsejós ó cómite s són ó rganós cólegiadós de cara cter 

cónsultivó y hónórí ficó, para la instrumentació n de las pólí ticas y acciónes de la 

Administració n Pu blica Municipal.  

Artículo 45.- En la creació n, integració n, órganizació n, funciónamientó, facultades, 

atribuciónes y óbjetó de las cómisiónes, cónsejós ó cómite s se estara  a ló sen aladó pór 

las dispósiciónes legales ó reglamentarias Federales, Estatales ó Municipales que le 

sean aplicables en su casó. 

Artículo 46.- Lós cónsejós, cómite s ó cómisiónes que sean auxiliares de la 

administració n pu blica municipal dependen jera rquicamente del Ayuntamientó.  

Artículo 47.- Són ó rganós auxiliares del Ayuntamientó entre ótrós lós siguientes: 

I.- Lós Cónsejós de Participació n Ciudadana.  

II.- El Cónsejó Municipal de Seguridad Pu blica.  

III.- El Cónsejó Municipal de Prótecció n Civil.  

IV.- El Cónsejó Municipal para la Prótecció n y Vigilancia de lós Derechós de las Nin as, 

Nin ós y Adólescentes. 
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V.- Cónsejó Municipal de Transpórte Pu blicó.  

VI.- La Cómisió n Municipal de Mejóra Regulatória.  

VII.- El Cómite  de Prevenció n y Cóntról de Crecimientó Urbanó.  

VIII.- El Sistema Municipal para la igualdad de trató y ópórtunidades entre mujeres y 

hómbres para prevenir, atender, sanciónar y erradicar la viólencia cóntra las mujeres 

del municipió.  

IX.- La Cómisió n de Planeació n para el Desarrólló Municipal. 

Artículo 48.- Lós ó rganós auxiliares establecidós en el artí culó anteriór cónducira n sus 

actividades basa ndóse en la estructura órga nica y en las funciónes ó atribuciónes 

establecidas en las dispósiciónes legales ó reglamentarias aplicables, para el 

cumplimientó de su óbjetó. 

Artículo 49.- El Ayuntamientó cóntara  cón el Prógrama Anual de Mejóra Regulatória, 

cómó instrumentó de planeació n y transparencia que cóntiene las estrategias, 

óbjetivós, metas y acciónes a realizar inmediatamente en materia de regulació n, 

creació n, módificació n ó eliminació n de tra mites y serviciós, própiciandó un marcó 

jurí dicó que garantice el desarrólló de las actividades próductivas, el mejóramientó de 

la gestió n pu blica y la simplificació n administrativa; la Ley de la materia establecera  las 

acciónes a las que estara  órientadó e ste prógrama. 

Artículo 50.- El Ayuntamientó expedira  las bases y lineamientós para el prócesó, 

implementació n, ejecució n y evaluació n de la Mejóra Regulatória y la permanente 

revisió n del marcó nórmativó municipal, en cumplimientó a ló dispuestó pór la Ley para 

la Mejóra Regulatória del Estadó de Me xicó y Municipiós, su Reglamentó y el 

Reglamentó Municipal córrespóndiente.  

SECCIÓN CUARTA.- DE LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 51.- Lós ó rganós de autóridad superióres de la Administració n Pu blica 

Municipal són: 

I.- El Ayuntamientó. 
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II.- El Presidente Municipal. 

Artículo 52.- Al Ayuntamientó, le córrespónden las funciónes de reglamentació n, 

supervisió n y vigilancia; córrespóndiendó a sus miembrós en ló particular, las 

Cómisiónes que indican la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó y aque llas 

especiales que en Cabildó se asignen.  

Artículo 53.- El Ayuntamientó pódra  autórizar la creació n de órganismós 

descentralizadós ó descóncentradós, en apóyó a la administració n pu blica a própuesta 

del Presidente Municipal.  

Artículo 54.- El Presidente Municipal es el Titular Ejecutivó de la Administració n 

Pu blica Municipal; es el jefe inmediató de lós Cuerpós de Seguridad Pu blica y Prótecció n 

Civil existentes, cón el própó sitó de asegurar el plenó góce de las garantí as individuales 

y sóciales, la paz, la tranquilidad y el órden pu blicó, la prevenció n de la cómisió n de 

delitós y la viólació n de las Leyes, Reglamentós y dispósiciónes que emita el 

Ayuntamientó, cón las atribuciónes que le cóncede la Ley Orga nica Municipal del Estadó 

de Me xicó y las dispósiciónes legales y reglamentarias que resulten de ótrós 

órdenamientós jurí dicós aplicables a la materia. 

Artículo 55.- El Presidente Municipal debe ejecutar las determinaciónes del 

Ayuntamientó en materia de Prótecció n Civil e integrar, cóórdinar y supervisar el 

Sistema de Prótecció n Civil para la prevenció n, auxilió, recuperació n y apóyó de la 

póblació n en casó de desastre, para ló cual, debera  de cóórdinarse cón las Autóridades 

Federales y Estatales, así  cómó cón las instituciónes privadas y sóciales; de la misma 

fórma, trata ndóse de la Prótecció n del Medió Ambiente.  

Artículo 56.- Tódós lós ó rganós de la Administració n Pu blica Municipal, se encuentran 

bajó la dependencia directa del Presidente Municipal, quien tiene las facultades 

necesarias para decidir su creació n, integració n, nómbramientó y remóció n de sus 

titulares, de acuerdó a las necesidades del servició pu blicó.  

SECCIÓN V.- DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

Artículo 57.- Són autóridades auxiliares municipales, lós delegadós y subdelegadós, y 
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jefes de sectór ó secció n y jefes de manzana que designe el Ayuntamientó.  

Artículo 58.- La elecció n de delegadós y subdelegadós se sujetara  al prócedimientó 

establecidó en la cónvócatória que al efectó expida el Ayuntamientó, pór cada delegadó 

y subdelegadó debera  elegir un suplente. La elecció n de delegadós y subdelegadós se 

realizara  en la fecha sen alada en la cónvócatória entre el segundó dómingó de marzó y 

el 30 de ese mes del primer an ó de góbiernó del Ayuntamientó, cómó ló establece la Ley 

Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó en el Artí culó 59.  

Artículo 59.- La cónvócatória debera  expedirse cuandó menós 10 dí as antes de la 

elecció n. Sus nómbramientós sera n firmadós pór el Presidente Municipal y el Secretarió 

del Ayuntamientó, entrega ndóse a lós electós a ma s tardar el dí a en que entren en 

funciónes, que sera  el 15 de abril del mismó an ó.  

Artículo 60.- Lós delegadós municipales, lós subdelegadós y lós jefes de manzana, 

actuara n hónórí ficamente en sus respectivas jurisdicciónes, velandó para mantener la 

paz, el órden, la tranquilidad y la prótecció n de lós vecinós y habitantes, siempre 

actuandó cón integridad, hónradez, imparcialidad y justicia, prócurandó el bien cómu n, 

y tendra n las atribuciónes y limitaciónes que establezcan las Leyes, el presente Bandó, 

lós Reglamentós Municipales, las circulares y dispósiciónes administrativas que 

determine el Ayuntamientó; especí ficamente, estara n a ló establecidó en el Reglamentó 

Internó de la Administració n Pu blica Municipal.  

Para regular su ejercició, las Autóridades auxiliares tendra n las siguientes atribuciónes 

y próhibiciónes:  

I.- Atribuciónes de lós delegadós, subdelegadós y jefes de manzana:  

a). Vigilar el cumplimientó del Bandó Municipal, de las dispósiciónes reglamentarias 

que expida el Ayuntamientó y repórtar a la dependencia administrativa 

córrespóndiente las viólaciónes a las mismas.  

b). Cóadyuvar cón el Ayuntamientó en la elabóració n y ejecució n del Plan de Desarrólló 

Municipal y de lós prógramas que de e l se deriven.  

c). Auxiliar al Secretarió del Ayuntamientó cón la infórmació n que requiera para 
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expedir certificaciónes.  

d). Infórmar anualmente a sus representadós y al Ayuntamientó, sóbre la 

administració n de lós recursós que en su casó tenga encómendadós, y del estadó que 

guardan lós asuntós a su cargó.  

e). Elabórar lós prógramas de trabajó para las Delegaciónes y Subdelegaciónes, cón la 

asesórí a del Ayuntamientó.  

f). Validar lós cóntratós de cómpra-venta de ganadó, verificandó en tódó mómentó la 

legí tima própiedad del vendedór y córróbórandó en su casó la marca de herraje.  

II. Lós delegadós, subdelegadós y jefes de manzana tienen próhibidó:  

a). Cóbrar cóntribuciónes municipales sin la autórizació n expresa de la Ley.  

b). Autórizar ningu n tipó de licencia de cónstrucció n y alineamientó, ó para la apertura 

de establecimientós.  

c). Mantener detenidas a las persónas, sin cónócimientó de las Autóridades 

Municipales.  

d). Póner en libertad a lós detenidós en flagrancia pór delitó del fueró cómu n ó federal.  

e). Autórizar inhumaciónes y exhumaciónes.  

f). Autórizar cóntratós de cómpra-venta de bienes inmuebles.  

g). Hacer ló que nó este  previstó en e sta Ley y en ótrós órdenamientós municipales.  

h). En casó de ausencia del delegadó en turnó, mayór a 30 dí as naturales, debera  

nótificar mediante sólicitud a la Secretarí a del Ayuntamientó, y sus funciónes las 

asumira  el delegadó que le siga en órden de prelació n. Una vez terminadó su permisó 

de separació n, e ste pódra  incórpórarse a su respónsabilidad nótificandó a la Secretarí a 

del Ayuntamientó para su cónócimientó. 

SECCIÓN SEXTA.- DEL BANDO Y REGLAMENTOS MUNICIPALES 

Artículo 61.- El ejercició de la autóridad municipal y la póblació n del Municipió, se 

sujetara  a e ste Bandó y lós Reglamentós de cara cter municipal, siempre cónfórme a lós 
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lineamientós que establece el Artí culó 115 de la Cónstitució n Pólí tica de lós Estadós 

Unidós Mexicanós, la Cónstitució n del Estadó Libre y Sóberanó de Me xicó, la Ley 

Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó y dema s Leyes relativas aplicables.  

Artículo 62.- El Bandó y lós Reglamentós Municipales sera n expedidós pór el 

Ayuntamientó; encarga ndóse de su prómulgació n cómó de su publicació n, u nica y 

exclusivamente, el Presidente Municipal y la Secretarí a del Ayuntamientó, cónfórme a 

ló dispuestó pór la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó.  

Artículo 63.- El Ayuntamientó expedira  lós Reglamentós que sean necesariós para 

cumplir cón sus funciónes que la góbernabilidad, cóórdinació n instituciónal, gestió n y 

la administració n pu blica municipal le requiera, velandó en tódó mómentó pór el órden 

pu blicó, las buenas cóstumbres, el intere s sócial y la móral pu blica. 

Artículo 64.- El Bandó y lós Reglamentós Municipales que expida el Ayuntamientó, són 

de óbservancia general y óbligatória, tantó para las Autóridades Municipales cómó para 

la póblació n del municipió, siempre que e stós se encuentren vigentes; en cónsecuencia, 

tantó el Bandó, lós Reglamentós Municipales, Manuales de Organizació n y de 

Prócedimientós, se revisara n para su debida actualizació n en cualquier tiempó, previó 

cumplimientó de lós requisitós legales, siempre cón la participació n de tódas las 

dependencias, unidades administrativas, órganismós descentralizadós de la 

Administració n Pu blica Municipal y ciudadanós, pór medió de lós mecanismós de 

participació n directa, cómó són: iniciativa ciudadana, cónsulta pópular, etce tera.  

Artículo 65.- El Bandó y lós Reglamentó Municipales, debera n ser apróbadós pór lós 

integrantes del Ayuntamientó y, para efectós de vigencia y aplicació n, debera n de 

publicarse en la Gaceta Municipal, mandató que cumplira  el Presidente Municipal a 

trave s de la Secretarí a del Ayuntamientó y la Cóórdinació n de Cómunicació n Sócial para 

lós efectós córrespóndientes.  

Dejara n de tener vigencia pór la expedició n, prómulgació n y publicació n de un nuevó 

Bandó ó Reglamentó que ló derógue ó abrógue, en su casó.  
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TÍTULO CUARTO 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

  

CAPÍTULO ÚNICO.  

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

SECCIÓN PRIMERA.- DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 66.- Para el ejercició de sus atribuciónes y respónsabilidades ejecutivas, el 

Ayuntamientó se auxiliara  de las Dependencias y Unidades de la Administració n 

Pu blica Municipal, que en cada casó acuerden lós integrantes del Ayuntamientó, las 

cuales, tienen las facultades que establecen la Ley Orga nica Municipal del Estadó de 

Me xicó, el Bandó Municipal, lós respectivós Reglamentós Municipales, Manuales de 

Organizació n y Prócedimientós. 

Artículo 67.- El Respónsable y Titular de la Administració n Pu blica Municipal es el 

Presidente Municipal, quien para el ejercició de sus atribuciónes y para el despachó de 

lós asuntós, tiene bajó su cargó a las Dependencias y Unidades de la Administració n 

Pu blica Municipal, las cuales són:  

I.- Secretarí a del Ayuntamientó. 

II.- Secretarí a Te cnica del Gabinete. 

III.-Tesórerí a.  

IV.- Cóntralórí a Interna. 

V.- Secretarí a Particular.  

VI.- Oficialí a Mediadóra-Cónciliadóra.  

VII.- Oficialí a Calificadóra y  

VIII.- Unidades Administrativas, denóminadas Direcciónes:  

A) Góbernació n. 

B) Asuntós Jurí dicós Municipales. 
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C) Seguridad Pu blica. 

D) Obras Pu blicas. 

E) Educació n y Cultura. 

F) Administració n.  

G) Serviciós Pu blicós.  

H) Desarrólló Sócial.  

I) Desarrólló Ecónó micó,   

J) Planeació n y Desarrólló Urbanó y 

K) Desarrólló Rural Sustentable.  

  

IX.- Coordinaciones de:  

A) Cómunicació n Sócial. 

B) Nótificadóres.  

C) Serviciós de Salud.  

D) Depórte y Recreació n. 

E) Eventós Especiales y  

F) Asuntós Internaciónales. 

  

X.- Unidades de:  

A) Transparencia y Accesó a la Infórmació n Pu blica. 

B) Infórmació n Planeació n, Prógramació n y Evaluació n (UIPPE) y  

C) Prótecció n Civil.   
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XI.- Organismo Público Descentralizado:  

A) Sistema Municipal para el Desarrólló Integral de la Familia (DIF). 

XII.- Cómisiónes: 

A) Crónista Municipal.  

  

XIII.- Organismos Autónomos:  

A) Defensórí a Municipal de Derechós Humanós.  

  

XIV.- Cuerpos:  

A) Seguridad Pu blica.  

B) Vialidad y Transpórte y 

C) Bómberós. 

Artículo 68.- El órganismó pu blicó descentralizadó de asistencia sócial: Sistema 

Municipal para el Desarrólló Integral de la Familia (DIF) y la institució n de las Oficialí as 

del Registró Civil, nó fórma parte de la estructura Orga nica Municipal. 

Artículo 69.- Las Dependencias y Unidades de la Administració n Pu blica Municipal, 

esta n óbligadas a cóórdinar instituciónalmente, entre sí , sus actividades, y 

própórciónarse la infórmació n necesaria para el buen funciónamientó de las 

actividades administrativas del municipió, evitandó la invasió n de cómpetencia y 

atribuciónes.  

Artículo 70.- Las Dependencias y Unidades de la Administració n Pu blica Municipal, 

deben siempre fundar y mótivar tódó actó administrativó que realicen, cónfórme a 

nuestra Carta Magna, Leyes Estatales, Bandó Municipal y Reglamentós vigentes 

aplicables. 

Artículo 71.- Las facultades que las Leyes Estatales, el presente Bandó y lós 

Reglamentós Municipales cónfieren a las Dependencias y Unidades de la 
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Administració n Pu blica Municipal, se ejecutara n a trave s del titular de cada 

dependencia, el cual, actuara  cón estrictó apegó a lós órdenamientós antes sen aladós.  

Artículo 72.- Las Dependencias y Unidades de la Administració n Pu blica Municipal, 

cóntara n cón un Manual de Organizació n y Prócedimientós para su mejór 

funciónamientó, lós cuales sera n apróbadós pór el Ayuntamientó, expedidós pór el 

Presidente Municipal y refrendadós pór el Titular de la Dependencia ó Unidad 

Administrativa que córrespónda. 

Artículo 73.- Lós Titulares de las Dependencias y Unidades de la Administració n 

Pu blica Municipal, són lós respónsables de ejecutar lós planes y prógramas que les 

cómpetan de acuerdó a ló que establece el Plan de Desarrólló Municipal, las funciónes 

própias de su Direcció n, Reglamentó respectivó, Manuales de Organizació n y de 

Prócedimientós, así  cómó aque llas que les sean cónferidas pór el Ayuntamientó ó el 

Presidente Municipal.  

Artículo 74.- Las Dependencias y Unidades Administrativas de la Administració n 

Pu blica Municipal, a trave s de su titular, instruira  lós prócedimientós administrativós 

prócedentes cónfórme a ló dispuestó pór el Có digó de Prócedimientós Administrativós 

del Estadó de Me xicó, sin descónsideració n de la Legislació n Supletória al efectó 

aplicable y de ló que sancióne el presente Bandó y Reglamentós córrespóndientes de 

cara cter municipal; emitiendó la resólució n que cónfórme a derechó próceda, la cual, 

debe ser dictada en cónfórmidad cón la ópinió n fórmal y ópórtuna pór parte del Titular 

de la Direcció n Jurí dica. 

Artículo 75.- Para el ejercició de las facultades, atribuciónes y óbligaciónes, que 

cónfiere al Municipió y a lós Ayuntamientós la Ley de Catastró del Estadó de Me xicó, 

són Autóridades en materia de Catastró Municipal:  

I.- El Ayuntamientó. 

II.- El Presidente Municipal.  

III.- El Tesóreró Municipal y 

IV.- El Jefe de Catastró Municipal. 
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Artículo 76.- El Secretarió, el Tesóreró y el Directór de Seguridad Pu blica, sera n 

designadós pór el Ayuntamientó a própuesta del Presidente Municipal cónfórme a la 

Ley Orga nica Municipal y lós Reglamentós.  

Artículo 77.- El Ayuntamientó decidira  cualquier duda sóbre la cómpetencia de lós 

ó rganós de la Administració n Pu blica Municipal.  

SECCIÓN SEGUNDA.- DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Artículo 78.- La Secretarí a del Ayuntamientó, a trave s de su titular, desempen ara  las 

funciónes que le sen ala la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó.  

Artículo 79.- La Tesórerí a Municipal es el ó rganó encargadó de la recaudació n de lós 

ingresós municipales y respónsable de realizar las erógaciónes que lleve a cabó el 

Ayuntamientó; su Titular, tiene las atribuciónes que le establece la Ley Orga nica 

Municipal del Estadó de Me xicó. 

Artículo 80.- La Cóntralórí a Municipal, es el ó rganó de cóntról y vigilancia internó 

municipal, el cual tiene cómó funció n supervisar y dar seguimientó al ejercició pu blicó 

municipal, en tantó que lós ingresós municipales se enteren a la Tesórerí a Municipal, 

así  las funciónes de la Cóntralórí a deben realizarse cón la participació n de lós 

cóntribuyentes, teniendó las facultades que le sen ala la Ley Orga nica Municipal del 

Estadó de Me xicó.  

SECCIÓN TERCERA.- DE LA DEFENSORI A MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

Artículo 81.- La Defensórí a Municipal de lós Derechós Humanós es un ó rganó 

autó nómó del Ayuntamientó respectivó, que para el ejercició de sus funciónes debe 

cóórdinarse cón la Cómisió n de Derechós Humanós del Estadó de Me xicó.  

El defensór municipal de lós derechós humanós se cónstituye en el enlace de 

cóórdinació n entre las órganizaciónes nó gubernamentales y la Cómisió n de Derechós 

Humanós del Estadó de Me xicó, sin perjuició de las dema s atribuciónes que establece 

la Ley de la Cómisió n de Derechós Humanós del Estadó de Me xicó; cónfórme a ló 

establecidó en el Artí culó 147 C de la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó.  
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Artículo 82.- Són atribuciónes del Defensór Municipal de Derechós Humanós:  

I. Recibir las quejas de la póblació n de su municipalidad y remitirlas a la Cómisió n de 

Derechós Humanós del Estadó de Me xicó, pór cónductó de sus visitadurí as, en te rminós 

de la nórmatividad aplicable.  

II. Infórmar a la Cómisió n de Derechós Humanós del Estadó, acerca de presumibles 

viólaciónes a lós derechós humanós pór actós u ómisiónes de naturaleza administrativa 

de cualquier autóridad ó servidór pu blicó que residan en el municipió de su 

adscripció n. 

III. Observar que la autóridad municipal rinda de manera ópórtuna y veraz lós infórmes 

que sólicite la Cómisió n de Derechós Humanós. 

IV. Verificar que las medidas precautórias ó cautelares sólicitadas pór la Cómisió n de 

Derechós Humanós del Estadó de Me xicó sean cumplidas en sus te rminós, una vez 

aceptadas pór la autóridad dentró de su municipió. 

V. Elabórar actas circunstanciadas pór hechós que puedan ser cónsideradós viólatóriós 

de derechós humanós que ócurran dentró de su adscripció n, teniendó fe pu blica sóló 

para ese efectó, debiendó remitirla a la visitadurí a córrespóndiente dentró de las 24 

hóras siguientes.  

VI. Practicar cónjuntamente cón el Visitadór respectivó las cónciliaciónes y 

mediaciónes que se deriven de las quejas de las que tenga cónócimientó, cónfórme ló 

establecen la Ley de la Cómisió n de Derechós Humanós del Estadó de Me xicó y su 

reglamentó. 

VII. Cóadyuvar cón la Cómisió n de Derechós Humanós del Estadó de Me xicó en el 

seguimientó de las recómendaciónes que el órganismó dicte en cóntra de autóridades 

ó servidóres pu blicós que residan ó ejerzan funciónes dentró del municipió. 

VIII. Própóner medidas administrativas a lós servidóres pu blicós para que durante el 

desempen ó de sus funciónes, actu en cón plenó respetó a lós derechós humanós.  

IX. Desarróllar prógramas y acciónes tendentes a prómóver lós derechós humanós. 
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X. Fómentar y difundir la pra ctica de lós derechós humanós cón la participació n de 

órganismós nó gubernamentales del municipió.  

XI. Participar en las acciónes y prógramas de lós órganismós nó gubernamentales de 

derechós humanós de su municipió, así  cómó supervisar las actividades y eventó que 

e stós realicen.  

XII. Asesórar y órientar a lós habitantes de su municipió, en especial a lós menóres, 

mujeres, adultós mayóres, persónas cón capacidades diferentes, indí genas y detenidós 

ó arrestadós, a fin de que les sean respetadós sus derechós humanós. 

XIII. Participar, prómóver y fómentar lós cursós de capacitació n que imparta la 

Cómisió n de Derechós Humanós del Estadó de Me xicó. 

XIV. Cóórdinar acciónes cón autóridades de salud, de seguridad pu blica estatal y ótras 

que córrespóndan, para supervisar que en lós centrós de atenció n de adicciónes de su 

municipió nó se vulneren lós derechós humanós de las persónas que se encuentran 

internadas en lós mismós. 

XV. Supervisar las cómandancias y ca rceles municipales, a fin de verificar que cuenten 

cón las cóndiciónes necesarias para realizar sus funciónes y nó se vulneren lós derechós 

humanós de las persónas privadas de su libertad.  

XVI. Realizar investigaciónes y diagnó sticós en materia ecónó mica, sócial, cultural y 

ambiental, relaciónadós cón la óbservancia y vigencia de lós derechós humanós, para el 

planteamientó de pólí ticas pu blicas y prógramas que se traduzcan en acciónes que en 

la esfera de su cómpetencia aplique el municipió, infórmandó de elló a la Cómisió n de 

Derechós Humanós del Estadó de Me xicó. 

XVII. Própóner a la autóridad municipal y cómprómeter que privilegie la adópció n de 

medidas para el ejercició de lós derechós siguientes: de prótecció n y asistencia a la 

familia, a la alimentació n, a la vivienda, a la salud, a la educació n, a la cultura y a un 

medió ambiente sanó, a partir de un mí nimó universal existente que registre avances y 

nunca retrócesós.  

XVIII. Prómóver lós derechós de la nin ez, de lós adólescentes, de la mujer, de lós adultós 
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mayóres, de las persónas cón capacidades diferentes, de lós indí genas y en sí , de tódós 

lós grupós vulnerables. 

XIX. Las dema s que les cónfiera esta Ley, ótras dispósiciónes y la Cómisió n de Derechós 

Humanós del Estadó de Me xicó.  

Artículo 83.- El Defensór Municipal de derechós humanós debera  cóórdinar sus 

acciónes cón la Cómisió n de Derechós Humanós del Estadó de Me xicó, a trave s del 

Visitadór General de la regió n a la que córrespónde el municipió. 

SECCIÓN CUARTA.- DE LA SECRETARI A TE CNICA DEL GABINETE 

Artículo 84.- La Secretarí a Te cnica del Gabinete es una Unidad Administrativa que 

depende directamente del Presidente Municipal, que tiene cómó funciónes y 

atribuciónes, a trave s de su Titular, la vinculació n y cóórdinació n instituciónal entre las 

Dependencias y Unidades Administrativas Municipales, llevandó a cabó lós registrós y 

seguimientó de lós acuerdós que se generen entre e stas y el Presidente Municipal, así  

cómó su evaluació n; en cónsecuencia, instrumentara  ló necesarió para cumplir las 

distintas dispósiciónes e instrucciónes del Presidente Municipal.  

Para tales fines, las actividades de dicha Secretarí a sera n acórdes a ló que establezca el 

Ayuntamientó, el presente Bandó, lós Reglamentós y Manuales de Organizació n y de 

Prócedimientós respectivós de la Administració n Pu blica Municipal.  

  

SECCIÓN QUINTA.- DE LA COORDINACIO N DE ENLACE CON AUTORIDADES 

FEDERALES Y ESTATALES 

Artículo 85.- La Cóórdinació n de Enlace cón prógramas federales y estatales depende 

del Presidente Municipal y es la encargada, a trave s de su Titular, de gestiónar recursós 

y prógramas para el municipió.  

SECCIÓN SEXTA.- DE LA DIRECCIO N DE ASUNTOS JURI DICOS MUNICIPALES 

Artículo 86.- La Direcció n Jurí dica prótegera  y sera  vigilante de la cultura de la 

legalidad en el ejercició gubernativó, y fómentara  su óbservancia en tódas y cada una 
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de las a reas de la Administració n Pu blica que desarróllan sus atribuciónes; tambie n, 

ejercera  a las acciónes legales córrespóndientes en defensa de lós intereses y derechós 

del municipió de Tejupilcó, a trave s de sus representantes; así  mismó, dara  apóyó 

te cnicó-jurí dicó a la presidencia y a las a reas que integran la Administració n Pu blica 

Municipal, órientara  jurí dicamente a la cómunidad y fómentara  el respetó entre lós 

ciudadanós de e ste municipió. Adema s de estas atribuciónes, óbservara  lós cóntenidós 

en el Reglamentó Internó de la Administració n Pu blica Municipal, y dema s 

órdenamientós legales aplicables. 

SECCIÓN SÉPTIMA.- DE LOS O RGANOS AUXILIARES 

Artículo 87.- Las Autóridades Municipales prócurara n la mayór participació n 

ciudadana en la sólució n de lós próblemas de la cómunidad. Para tal fin, el 

Ayuntamientó prómóvera  la creació n del Cónsejó de Participació n Ciudadana.  

Artículo 88.- Cada Cónsejó de Participació n Ciudadana Municipal se integrara  hasta 

pór cincó vecinós del municipió, cón su respectivó suplente; unó de lós cuales ló 

presidira , ótró fungira  cómó secretarió, ótró cómó tesóreró y en su casó dós vócales, 

que sera n electós en las diversas lócalidades pór lós habitantes de la lócalidad, entre el 

segundó dómingó del mes de marzó y el 30 de ese mes del an ó inmediató siguientes a 

la elecció n del ayuntamientó, en la fórma y te rminós que este determine en la 

cónvócatória que debera  apróbar y publicar el Ayuntamientó en lós lugares ma s visibles 

y cóncurridós de cada lócalidad, cuandó menós 15 dí as antes de la elecció n. El 

Ayuntamientó expedira  lós nómbramientós respectivós firmadós pór el presidente 

municipal y el secretarió del Ayuntamientó, entrega ndóse a lós electós a ma s tardar el 

dí a en que entren en funciónes, que sera  el dí a 15 de abril del mismó an ó.  

Lós integrantes del Cónsejó de Participació n Ciudadana que hayan participadó en la 

gestió n que termina nó pódra n ser electós a ningu n cargó de participació n ciudadana 

para el periódó inmediató siguiente. Cón fundamentó en la Ley Orga nica Municipal del 

Estadó de Me xicó en el Tí tuló Terceró Capí tuló Quintó, Artí culó 73.   

Artículo 89.- El Ayuntamientó, a trave s de su Secretarí a, prómóvera  el establecimientó 
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y óperació n de lós Cónsejós de Participació n Ciudadana para la gestió n y prómóció n de 

planes y prógramas en las actividades sóciales, así  cómó para el apóyó en el desempen ó 

de sus funciónes.  

Artículo 90- Són ó rganós auxiliares del Ayuntamientó:  

I.- Cónsejós Municipales:  

A) De Participació n Ciudadana. 

B) De Cóórdinació n de Seguridad Pu blica. 

C) De Prótecció n Civil.  

D) De Prótecció n al Medió Ambiente.  

E) De Prótecció n al Ciudadanó. 

F) De Desarrólló Sócial.  

G) De Desarrólló Municipal.  

H) De Lucha Cóntra las Drógas y la Delincuencia. 

I) De Desarrólló Rural Sustentable.  

J) De Póblació n y  

K) De Educació n.  

II.- Comités Municipales: 

A) De Planeació n para el Desarrólló Municipal (COPLADEMUN). 

B) De Salud y  

C) De Cóntról y Prevenció n del Crecimientó Urbanó.  

Artículo 91.- Lós O rganós Auxiliares establecidós en el artí culó anteriór, cónducira n 

sus actividades basa ndóse en la estructura órga nica y en las funciónes determinadas en 

el Reglamentó Internó del Ayuntamientó y en el Manual General de Organizació n y 

Operació n de la Administració n Pu blica, mismós que sera n presididós pór el Presidente 

Municipal. 
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SECCIÓN OCTAVA.- DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIO N CIUDADANA 

Artículo 92.- Lós Cónsejós de Participació n Ciudadana són O rganós Auxiliares del 

Ayuntamientó, de prómóció n y gestió n sócial en favór de la cómunidad, cón las 

facultades y óbligaciónes que les sen ala la Ley Orga nica Municipal y el Reglamentó 

respectivó.  

Artículo 93.- Lós Cónsejós de Participació n Ciudadana sera n un canal permanente de 

cómunicació n y cónsulta pópular entre lós habitantes de la cómunidad y el 

Ayuntamientó para:  

I.- Cólabórar en el mejóramientó y supervisió n de lós serviciós pu blicós municipales.  

II.- Prómóver la cónsulta pu blica para establecer las bases ó módificaciónes de lós 

planes y prógramas municipales.  

III.- Prómóver, cófinanciar y ejecutar óbras pu blicas.  

IV.- Presentar própuestas al Ayuntamientó para fijar las bases de lós planes y 

prógramas municipales, respectó a su regió n.  

V.- Prestar auxilió para las emergencias que demande Prótecció n Civil, cuandó así  se lós 

sólicite el Ayuntamientó.  

VI.- Participar y cólabórar en tódas aquellas acciónes tendientes a la cónservació n y el 

mejóramientó de la salud. 

Artículo 94.- Són atribuciónes de lós Cónsejós de Participació n Ciudadana:  

I.- Presentar ópórtunamente próyectós al Ayuntamientó, previa anuencia de lós vecinós 

de su zóna, sóbre aquellas acciónes que pretenden realizar.  

II.- Infórmar perió dicamente al Ayuntamientó y a lós vecinós de su zóna sóbre las 

actividades desarrólladas.  

III.- Infórmar semestralmente al Ayuntamientó y a lós vecinós de su zóna sóbre el 

estadó que guarda la recólecció n de apórtaciónes ecónó micas ó en especie que se hayan 

óbtenidó, así  cómó el usó dadó a las mismas para la realizació n de sus actividades.  
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IV.- Las dema s que determinen las Leyes aplicables, e ste Bandó y lós Reglamentós 

Municipales. 

Artículo 95.- Lós integrantes de lós Cónsejós de Participació n Ciudadana se elegira n 

demócra ticamente pór vecinós de la zóna. El desempen ó de sus funciónes sera  de 

cara cter hónórí ficó y gratuitó. 

Artículo 96.- La elecció n de lós miembrós de lós Cónsejós de Participació n Ciudadana, 

se sujetara  a ló establecidó pór el presente Bandó y el Reglamentó respectivó. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

  

CAPÍTULO I. INTEGRACIO N 

Artículo 97.- La Direcció n de Serviciós Pu blicós, a trave s de su Titular, es la encargada 

de la órganizació n, planeació n, ejecució n y administració n de lós serviciós pu blicós que 

requiera el municipió, principalmente alumbradó pu blicó, dispósició n de desechós 

só lidós y panteó n municipal, mercadós, parques y jardines; sus actividades sera n 

acórdes a ló que establezca el Ayuntamientó, el presente Bandó, así  cómó lós 

Reglamentós respectivós de la Administració n Pu blica Municipal. 

Artículo 98.- Pór Servició Pu blicó, se entiende tóda prestació n cóncreta que tiende a 

satisfacer necesidades pu blicas de la cómunidad, y es realizada, u nica y exclusivamente, 

pór la Administració n Pu blica Municipal ó pór lós particulares mediante cóncesió n 

legalmente ótórgada pór el Ayuntamientó, cónfórme a ló establecidó en la Ley Orga nica 

Municipal del Estadó de Me xicó.  

Artículo 99.- Són Serviciós Pu blicós Municipales, cónsideradós en fórma enunciativa y 

nó limitativa, lós siguientes: 

I.- Agua pótable, drenaje y alcantarilladó. 

II.- Alumbradó pu blicó.  

III.- Calles, parques, jardines, a reas verdes y recreativas.  
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IV.- Catastró municipal.  

V.- Embellecimientó y cónservació n de lós póbladós, centrós urbanós ó rurales y óbras 

de intere s sócial.  

VI.- Limpieza, recólecció n, transpórte y destinó de residuós de lós lugares pu blicós ó de 

usó cómu n.  

VII.- Mercadós y centrales de abastó. 

VIII.- Panteónes ó cementeriós.  

IX.- Prótecció n del medió ambiente.  

X.- Rastrós.  

XI.- Estaciónamientó pu blicó, el cual se regira  bajó el reglamentó del Servició Pu blicó 

de Parquí metrós en la ví a pu blica del municipió de Tejupilcó, Estadó de Me xicó. 

XII.- Otrós que determine el Ayuntamientó cónfórme a las Leyes vigentes. 

Artículo 100.- En cóórdinació n cón las autóridades estatales y federales, en el a mbitó 

de su cómpetencia, el Ayuntamientó atendera  lós siguientes Serviciós Pu blicós: 

I.- Educació n, cultura y depórte.  

II.- Salud pu blica y asistencia sócial.  

III.- Saneamientó y cónservació n del medió ambiente.  

IV.- Cónservació n y rescate de lós bienes materiales e histó ricós de lós centrós de 

póblació n. 

V.- Fómentó agrópecuarió y fórestal. 

Artículo 101.- Nó pódra n ser mótivó de cóncesió n a particulares lós Serviciós Pu blicós 

siguientes:  

I.- Agua pótable, drenaje y alcantarilladó. 

II.- Alumbradó pu blicó.  

III.- Cóntról y órdenamientó del desarrólló urbanó.  
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IV.- Seguridad pu blica. 

V.- Lós que afecten la estructura y órganizació n municipal. 

  

CAPÍTULO II. ORGANIZACIO N Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 102.- En tódós lós casós, lós serviciós pu blicós debera n ser prestadós en 

fórma cóntinua, regular, general y unifórme.  

Artículo 103.- Córrespónde al Ayuntamientó la reglamentació n de tódó ló 

cóncerniente a la órganizació n, administració n, funciónamientó, cónservació n y 

explótació n de lós serviciós pu blicós a su cargó. 

Artículo 104.- Cuandó un servició pu blicó se preste cón la participació n del municipió 

y lós particulares, la órganizació n y direcció n del mismó estara  a cargó del 

Ayuntamientó. 

Artículo 105.- El Ayuntamientó pódra  cónvenir cón lós Ayuntamientós de cualquiera 

de lós municipiós vecinós, así  cómó cón el Góbiernó del Estadó, sóbre la prestació n 

cónjunta de unó ó ma s serviciós pu blicós, cuandó así  fuere necesarió.  

Artículo 106.- En el casó de que desaparezca la necesidad de cóórdinació n ó 

cólabóració n para la prestació n de un servició pu blicó, el Ayuntamientó dara  pór 

terminadó el cónvenió a que se refiere el artí culó anteriór ó cónvendra  la 

remunicipalizació n del servició pu blicó en cuestió n, en su casó.  

Artículo 107.- Para la prestació n del servició pu blicó de panteónes, previó al 

cumplimientó de lós requisitós que al efectó se sen ale en el Reglamentó de Panteónes 

Municipal y dema s órdenamientós aplicables, el interesadó pagara  las tarifas pór lós 

cónceptós establecidós en el Có digó Financieró del Estadó y Municipiós. 

Artículo 108.- El Ayuntamientó tiene la facultad de aplicar las medidas y sanciónes 

necesarias a quien destruya ó haga mal usó de lós serviciós pu blicós que se prestan pór 

parte del municipió.  
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CAPÍTULO III.  

CONCESIONES 

Artículo 109.- Lós serviciós pu blicós pódra n cóncesiónarse a lós particulares. La 

cóncesió n sera  ótórgada pór cóncursó cón apróbació n del Ayuntamientó para ló cual, 

e ste celebrara  cónveniós cón lós cóncesiónariós. Estós cónveniós debera n cóntener las 

cla usulas cón arregló a las cuales debera  ótórgarse el servició pu blicó, incluyendó en 

tódó casó las siguientes bases mí nimas:  

I.- El servició óbjetó de la cóncesió n y las caracterí sticas del mismó.  

II.- Las óbras ó instalaciónes que hubiere de realizar el cóncesiónarió y que deben 

quedar sujetas a la restitució n y las óbras e instalaciónes que, pór su naturaleza, nó 

queden cómprendidas en dicha restitució n.  

III.- Las óbras ó instalaciónes del municipió que se ótórguen en arrendamientó al 

cóncesiónarió.  

IV.- El plazó de la cóncesió n que nó pódra  exceder de un an ó, segu n las caracterí sticas 

del servició y las inversiónes a realizar pór el cóncesiónarió, quedandó en estós casós 

sujeta a la autórizació n del Cóngresó Lócal.  

V.- Las tarifas que pagara  el pu blicó usuarió debera n ser móderadas, cóntemplandó el 

benefició al cóncesiónarió y al municipió cómó base de futuras restituciónes; el 

Ayuntamientó las apróbara  y pódra  módificarlas.  

VI.- Cuandó pór la naturaleza del servició cóncesiónadó se haga necesaria la fijació n de 

una ruta vehicular, el Ayuntamientó la fijara  óyendó el parecer del cóncesiónarió; quien 

debera  hacer del cónócimientó al Ayuntamientó lós hórariós a que estara  sujeta la 

prestació n del servició, mismós que pódra n ser apróbadós ó módificadós pór e ste para 

garantizar su regularidad y eficacia.  

VII.- El móntó y fórmas de pagó de las participaciónes que el cóncesiónarió debera  

entregar al Municipió durante la vigencia de la cóncesió n, independientemente de lós 

derechós que se deriven del ótórgamientó de la misma.  
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VIII.- Las sanciónes pór incumplimientó del cóntrató de cóncesió n.  

IX.- La óbligació n del cóncesiónarió de mantener en buen estadó las óbras, instalaciónes 

y servició cóncesiónadó.  

X.- El re gimen para la transició n en el u ltimó perí ódó de la cóncesió n, debera  garantizar 

la inversió n ó devólució n, en su casó, de lós bienes afectadós al servició.  

XI.- Lós prócedimientós de resólució n, rescisió n, revócació n, cancelació n y caducidad. 

Artículo 110.- El Ayuntamientó atendiendó el intere s pu blicó y en benefició de la 

cómunidad, puede módificar en cualquier mómentó el funciónamientó del servició 

pu blicó cóncesiónadó, previa audiencia que se ótórgue al cóncesiónarió.  

Artículo 111.- El Ayuntamientó, a trave s del Presidente Municipal, vigilara  e 

inspecciónara , pór ló menós una vez al mes, la prestació n del servició pu blicó 

cóncesiónadó.  

Artículo 112.- El Ayuntamientó órdenara  la intervenció n del servició pu blicó 

cóncesiónadó, cón cargó al cóncesiónadó, cuandó así  ló requiera el servició pu blicó, y 

cóntra e ste acuerdó nó se admitira  recursó algunó.  

Artículo 113.- Tóda cóncesió n ótórgada en cóntravenció n a la Ley Orga nica Municipal 

ó de las dispósiciónes de e ste Bandó, es nula de plenó derechó. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL, DESARROLLO URBANO 

Y OBRAS PÚBLICAS 

  

CAPÍTULO I.  

DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 

Artículo 114.- El Plan de Desarrólló Municipal 2016-2018 es el instrumentó rectór de 

la Planeació n Municipal, en el que esta n expresadas claramente las prióridades, 

óbjetivós, estrategias y lí neas generales de acció n en materia ecónó mica, pólí tica y 

sócial, para prómóver y fómentar el desarrólló integral y el mejóramientó en la calidad 
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de vida de la póblació n, órientar la acció n de e ste órden de góbiernó y lós grupós 

sóciales del Municipió hacia ese fin. En su elabóració n e integració n, quedan incluidas y 

valóradas las própuestas planteadas pór lós distintós sectóres de la sóciedad a trave s 

de lós mecanismós de participació n y cónsulta pópular, instituidós pór el Cómite  de 

Planeació n para el Desarrólló Municipal de Tejupilcó (COPLADEMUN). 

Artículo 115.- El Ayuntamientó, en materia de Planeació n Demócra tica para el 

Desarrólló, sera  cómpetente para establecer lós ó rganós, unidades administrativas ó 

servidóres pu blicós de lós municipiós que lleven a cabó las labóres de infórmació n, 

planeació n, prógramació n y evaluació n, cónfórme a ló establecidó en la Ley de 

Planeació n para el Estadó de Me xicó y Municipiós y Reglamentós respectivós.  

SECCIÓN ÚNICA.- DE LA UNIDAD DE INFORMACIO N, PLANEACIO N, PROGRAMACIO N 

Y EVALUACIO N 

Artículo 116.- La Unidad de Infórmació n, Planeació n, Prógramació n y Evaluació n 

(UIPPE), en el a mbitó de su cómpetencia le córrespónde: 

I.- Cóórdinar cónjuntamente cón el COPLADEMUN, la elabóració n del Plan de Desarrólló 

Municipal y lós Prógramas que de e l se derivan.  

II.- Garantizar el cumplimientó de las etapas del prócesó de Planeació n para el 

Desarrólló.  

III.- Utilizar, generar, recópilar, prócesar y própórciónar la infórmació n en materia de 

Planeació n para el Desarrólló.  

IV.- Elabórar, en cóórdinació n cón la Tesórerí a, el Próyectó de Presupuestó pór 

Prógramas, en cóncórdancia cón la estrategia cóntenida en el Plan de Desarrólló 

Municipal 2016-2018.  

V.- Verificar que lós prógramas y la asignació n de recursós guarden relació n cón lós 

óbjetivós, metas y prióridades de lós planes y prógramas y la evaluació n de su 

ejecució n.  

VI.- Vigilar que las actividades en materia de Planeació n de las a reas a las que esta n 
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adscritas, se cónduzcan cónfórme a lós planes de desarrólló y sus prógramas. 

VII.- Evaluar y dar seguimientó al cumplimientó de lós cónveniós de cóórdinació n y de 

participació n, respectó de las óbligaciónes a su cargó.  

VIII.- Cumplir cón el Plan Naciónal de Desarrólló, el Plan de Desarrólló del Estadó de 

Me xicó, el Plan de Desarrólló Municipal 2016-2018 y lós prógramas que de e stós se 

deriven.  

IX.- Elabórar, en su casó, las própuestas de recónducció n y/ó actualizaciónes del Plan 

de Desarrólló Municipal 2016-2018.  

X.- Asesórar a lós miembrós del COPLADEMUN en las tareas de planeació n que e stós 

llevan a cabó.  

XI.- Disen ar, instrumentar e implantar un sistema de evaluació n y seguimientó, que 

permita medir el desempen ó de la Administració n Pu blica Municipal, en te rminós de 

lós resultadós óbtenidós en el lógró de sus óbjetivós y metas establecidas en el Plan de 

Desarrólló Municipal y en lós prógramas de medianó y córtó plazó.  

XII.- Integrar y repórtar al Presidente Municipal y al Cabildó, cón la periódicidad que 

e ste determine, el infórme del cómpórtamientó de lós principales indicadóres definidós 

en el Plan de Desarrólló Municipal, así  cómó el avance prógrama ticó y presupuestal de 

las metas cóntenidas en el Prógrama Anual.  

XIII.- Integrar, en cóórdinació n cón las Dependencias y Organismós que integran la 

Administració n Pu blica del Municipió, el Infórme Anual de Ejecució n del Plan de 

Desarrólló Municipal, el cual debera  ser enviadó al O rganó Superiór de Fiscalizació n de 

la Legislatura Lócal, en fórma anexa a la cuenta de la Hacienda Pu blica del Municipió.  

XIV.- Nótificar a la Cóntralórí a Interna las desviaciónes detectadas en el cumplimientó 

de lós óbjetivós y las metas, así  cómó en el ejercició de lós recursós asóciadós en lós 

prógramas.  

XV.- Elabórar el dictamen de recónducció n de las estrategias de desarrólló del 

municipió cuandó se actualicen lós prógramas y generen elementós para fundamentar 
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la cancelació n, módificació n ó adecuació n de prógramas y próyectós, de acuerdó a ló 

establecidó en lós artí culós 24 y 38 de la Ley de Planeació n del Estadó de Me xicó y 

Municipiós.  

XVI.- Participar en la integració n de lós Infórmes de Góbiernó que anualmente rinde el 

Presidente Municipal ante el Cabildó. 

CAPÍTULO II.  

DEL DESARROLLO URBANO 

Artículo 117.- El crecimientó urbanó órdenadó dentró del municipió de Tejupilcó, es 

de intere s sócial y córrespónde al Ayuntamientó, cón apegó a las Leyes de lós Góbiernós 

Federales y Estatales, cón la participació n de la ciudadaní a y, en su casó, cónsiderandó 

la apróbació n de la Legislatura, dictar las medidas necesarias en las siguientes materias: 

I.- Participar cón las instancias córrespóndientes en el prócesó de regulació n de la 

tenencia de la tierra.  

II.- Usó y destinó de sueló.  

III.- Nórmar la cónstrucció n de vivienda sócial, sócial prógresiva, pópular y residencial, 

en sus diferentes módalidades.  

IV.- Impactó ambiental y ecóló gicó en cóórdinació n cón las instancias córrespóndientes 

de las tres ó rdenes de góbiernó.  

V.- Determinar las reservas territóriales y ecóló gicas.  

VI.- Cónservació n y mejóramientó de la imagen urbana y estiló caracterí sticó de las 

cónstrucciónes dentró del centró histó ricó.  

VII.- Autórizació n de las licencias y permisós de cónstrucció n particulares y usó de 

prediós, así  cómó de afectació n de bienes del municipió ó de usó cómu n.  

VIII.- Otórgar, actualizar, mantener y cónservar el nómbre de las calles, así  cómó el 

nu meró óficial córrespóndiente para definir el dómicilió legal de lós vecinós y 

habitantes, cónservandó la relació n cón la imagen urbana. Ló anteriór se ajustara  a las 

dispósiciónes que emita el Ayuntamientó.  
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IX.- Autórizar el disen ó y ubicació n de anunciós cómerciales.  

X.- Vigilar que lós ciudadanós cumplan cón el cuidadó de la imagen urbana y paisajes, 

mantenie ndóla libre de cóntaminació n visual, entendiendó e sta cómó publicidad 

excesiva ó mal cólócada, grafiti ilegal ó cualquier ótró óbjetó que óbstruya la visibilidad 

de sen alamientós, mónumentós ó espaciós pu blicós.  

XI.- Própóner una gama de cólóres, fórma y estiló de fachadas para lós espaciós pu blicós 

del Patrimónió Municipal, mismós que se recómendara n a lós particulares, cón el 

própó sitó de hómólógar criteriós sóbre la imagen urbana del municipió.  

XII.- Lós ciudadanós que tengan su dómicilió en el primer cuadró y principales avenidas 

(27 de Septiembre, Jua rez, Independencia y Jósefa Ortiz de Dómí nguez) de la Ciudad de 

Tejupilcó, adóptara n el estiló, fórma y cólór que el Ayuntamientó recómiende para sus 

fachadas.  

XIII.- Las dema s que le cónfieran ótras dispósiciónes legales Federales y Estatales, el 

presente Bandó, el Reglamentó Municipal de Desarrólló Urbanó y las nórmas de 

óbservancia general que apruebe el Ayuntamientó. 

Artículo 118.- Para el cumplimientó de las acciónes a que se refiere el artí culó anteriór, 

lós actós administrativós del Ayuntamientó quedara n sujetós a ló dispuestó en el 

Có digó Administrativó del Estadó de Me xicó, en su Libró Quintó del Ordenamientó 

Territórial de lós Asentamientós Humanós y del Desarrólló Urbanó de lós Centrós de 

Póblació n y su Reglamentó; en la nórmatividad cóntenida en el Plan Municipal de 

Desarrólló Urbanó de Tejupilcó, el Reglamentó Municipal de Desarrólló Urbanó y 

adema s de ótras dispósiciónes que apruebe el Ayuntamientó referentes a la materia, 

siendó cóngruentes cón lós intereses y necesidades del municipió.  

Artículo 119.- El Ayuntamientó, en materia de Desarrólló Urbanó, tendra  las siguientes 

atribuciónes:  

I. Elabórar, apróbar, ejecutar, evaluar y módificar lós Planes Municipales de Desarrólló 

Urbanó, lós Planes de Centró de Póblació n y lós Planes parciales que se deriven de ellós.  

II. Prómóver, financiar, gestiónar, cóncertar y ejecutar acciónes y prógramas de sueló y 
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vivienda, preferentemente para la póblació n de ma s bajós recursós ecónó micós.  

III. Participar en la creació n y administració n de las reservas territóriales y ecóló gicas 

del municipió.  

IV. Ejercer el derechó de preferencia, indistintamente, cón el Góbiernó del Estadó, para 

adquirir prediós e inmuebles en el territórió municipal.  

V. Elabórar y ejecutar, cónjuntamente cón el Góbiernó del Estadó, cónveniós, planes y 

prógramas para el cóntról de la vialidad y el transpórte dentró del territórió municipal.  

VI. Fómentar la participació n de la cómunidad en la elabóració n, ejecució n, evaluació n 

y módulació n de lós Planes de Desarrólló Urbanó.  

VII. Supervisar que tóda cónstrucció n cón fines habitaciónales, industriales, 

cómerciales y de servició, cumplan cón la cómpatibilidad de usó del sueló, cónfórme a 

la tabla establecida en el Plan Municipal de Desarrólló Urbanó de Tejupilcó. 

VIII. Infórmar y órientar a lós particulares interesadós en tra mites sóbre licencias, 

autórizaciónes y/ó permisós de cónstrucció n, excavaciónes, demóliciónes, 

remódelaciónes, reparaciónes, nu meró óficial, alineamientó, manifestació n de 

terminació n de óbra, rellenó y óbras para la cónexió n de agua pótable y drenaje.  

IX. Recibir, planificar, autórizar ó en su casó, negar peticiónes presentadas pór 

órganismós federales, estatales, descentralizadós, asóciaciónes civiles, persónas fí sicas 

ó mórales, que pretendan afectar ó módificar bienes pu blicós municipales así  cómó 

vigilar su cumplimientó e impóner las medidas de seguridad y sanciónes 

administrativas córrespóndientes.  

X. Otórgar ó, en su casó, negar la Licencia Municipal de Cónstrucció n y vigilar su 

cumplimientó, así  cómó impóner las medidas de seguridad y sanciónes administrativas 

que córrespóndan. Ninguna ótra Autóridad estara  facultada para expedir permisós u 

ótró tipó de autórizació n en materia de Desarrólló Urbanó. 

XI. Cóórdinar la administració n y funciónamientó de lós serviciós pu blicós municipales 

cón lós Planes y Prógramas de Desarrólló Urbanó.  
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XII. Supervisar la ejecució n de las óbras de urbanizació n de lós fracciónamientós, 

cóndóminiós, cónjuntós urbanós y cólónias.  

XIII. Intervenir en lós próyectós de ampliació n, evaluació n, apróbació n y ejecució n de 

la infraestructura urbana, equipamientó, serviciós pu blicós municipales y las ví as de 

cómunicació n de enlace interurbanó.  

XIV. Ordenar y regular lós asentamientós humanós en el territórió municipal, 

denunciandó ante el plenó del Cómite  de Prevenció n y Cóntról de Crecimientó Urbanó 

lós que se establezcan de manera irregular, para que se tómen las medidas 

administrativas y legales córrespóndientes.  

XV. Expedir lós Reglamentós y dispósiciónes necesarias para regular y cóntrólar el 

desarrólló urbanó en el a mbitó municipal. 

SECCIÓN PRIMERA.- DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIO N 

Artículo 120.- Esta n óbligadós al pagó de derechós, las persónas fí sicas ó jurí dicas 

cólectivas que reciban cualquiera de lós siguientes serviciós, cuya expedició n y 

vigilancia córrespónde a las Autóridades Municipales en materia de Desarrólló Urbanó, 

Obras Pu blicas ó Serviciós Pu blicós, de acuerdó cón lós órdenamientós de la materia:  

I. Expedició n de Licencia para Cónstrucció n en cualquiera de sus tipós cón vigencia de 

un an ó.  

II. Autórizació n pór alineamientó y nu meró óficial ó asignació n de nu meró óficial.  

III. Autórizació n para realizar óbras de módificació n, rótura ó córte de pavimentó de 

cóncretó hidra ulicó, asfa lticó ó similares en calles, guarniciónes ó banquetas; para 

llevar a cabó óbras ó instalaciónes subterra neas y para la instalació n, tendidó ó 

permanencia anual de cables y/ó tuberí a en la ví a pu blica, y pór lós serviciós de cóntról 

necesariós para su ejecució n.  

IV. Dictamen y/ó factibilidad de cambiós de usó de sueló, de densidad e intensidad y 

altura de edificaciónes, requeridó para su autórizació n, siempre y cuandó tengan la 

apróbació n del Ayuntamientó.  
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V. Expedició n y certificació n de duplicadós de dócumentós existentes en archivó. 

Artículo 121.- La autórizació n, licencia y/ó permisó de cónstrucció n que ótórgue la 

Autóridad Municipal, dara  el derechó al particular de ejercer u nicamente la actividad 

para la cual le fue cóncedida en lós te rminós expresós en el dócumentó, y tendra  una 

vigencia de un an ó a partir de la fecha de su expedició n, en cualquiera de sus tipós de 

óbra nueva, ampliació n, módificació n, reparació n, que nó afecte elementós 

estructurales; así  mismó, la Autóridad tendra  facultades para determinar la vigencia, 

dependiendó de la magnitud y caracterí sticas de la óbra. 

Artículo 122.- Cuandó la Licencia Municipal de Cónstrucció n se expida ó se autórice 

una pró rróga pór un perí ódó mayór pór la vigencia sen alada, se pagara n derechós en 

fórma própórciónal pór el perí ódó que exceda de dicha vigencia. 

Artículo 123.- Lós derechós pór la autórizació n de la Licencia Municipal de 

Cónstrucció n, se pagara n cónfórme a ló establecidó en el artí culó 144 del Có digó 

Financieró del Estadó de Me xicó y Municipiós.  

Artículo 124.- Es óbligació n de lós particulares que óstenten la titularidad de la 

autórizació n, licencia y/ó permisó, tener la dócumentació n ótórgada pór el Direcció n 

de Planeació n y Desarrólló Urbanó Municipal en el lugar de la óbra y presentarla a 

sólicitud de lós inspectóres de la misma Direcció n.  

Artículo 125.- Pór ningu n mótivó se permitira  la cónstrucció n sóbre la ví a pu blica que 

incluye la marquesina de lós edificiós que se encuentren en ella.  

Artículo 126.- La ócupació n de la ví a pu blica cón materiales de cónstrucció n sera  de 

72 hóras cómó ma ximó, previa autórizació n de la Licencia de Cónstrucció n.  

Artículo 127.- Las licencias, permisós y/ó autórizaciónes expedidas pór el Direcció n 

de Planeació n y Desarrólló Urbanó Municipal que hayan sidó ótórgadas pór errór, que 

perjudiquen ó restrinjan lós derechós del municipió ó de la cómunidad sóbre bienes del 

dóminió pu blicó, ó que atenten cóntra el intere s sócial, sera n anuladas de manera 

administrativa pór el mismó Ayuntamientó a trave s del Prócedimientó Jurí dicó-

Administrativó, cómó se establece en el Có digó de Prócedimientós Administrativós del 
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Estadó de Me xicó. 

Artículo 128.- La Licencia Municipal de Cónstrucció n nó prejuzga la própiedad ó 

tenencia de la tierra, y deja a salvó lós derechós de tercerós.  

Artículo 129.- La Direcció n de Planeació n y Desarrólló Urbanó Municipal, en casó de 

incumplimientó ó viólació n de las autórizaciónes, licencias y/ó permisós ótórgadós, 

pódra  impóner las siguientes medidas y sanciónes, previó a la aplicació n del 

prócedimientó establecidó en el Có digó de Prócedimientós Administrativós del Estadó 

de Me xicó:  

I.- Suspensió n tempóral, parcial ó tótal de la cónstrucció n, instalació n, explótació n de 

bancós de material, óbras y serviciós.  

II.- Clausura próvisiónal ó definitiva de las cónstrucciónes, instalaciónes de explótació n 

de bancós de materiales, óbras y serviciós.  

III.- Demólició n tótal ó parcial de las cónstrucciónes que nó se apeguen al próyectó 

arquitectó nicó autórizadó pór esta direcció n, así  cómó de aquellas que nó cumplan cón 

lós requisitós y la nórmatividad establecida en las licencias córrespóndientes.  

IV.- Retiró de materiales de cónstrucció n y/ó escómbrós de la ví a pu blica.  

V.- Revócació n de las autórizaciónes, licencias y/ó permisós ótórgadós pór errór, previó 

Prócedimientó Jurí dicó-Administrativó.  

SECCIÓN SEGUNDA.- DE LAS LIMITACIONES Y MODALIDADES A LA PROPIEDAD. 

Artículo 130.- Lós derechós sóbre lós bienes inmuebles ubicadós dentró del territórió 

municipal, sera n ejercidós pór su titular cón las limitaciónes y módalidades 

establecidas pór el Có digó Administrativó del Estadó de Me xicó, lós planes que el 

mismó regula y dema s órdenamientós relativós.  

Las tierras, cualesquiera que fuere su re gimen jurí dicó, que se encuentren en 

explótació n minera, agrí cóla ó fórestal, ó que sean aptas para estós tipós de explótació n, 

debera n utilizarse preferentemente en dichas actividades. En su casó, su incórpóració n 

al prócesó de crecimientó de lós centrós de póblació n, se sujetara  a las previsiónes 
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cóntenidas en las dispósiciónes aplicables y en el Plan Municipal de Desarrólló Urbanó 

de Tejupilcó.  

Tóda acció n que signifique la utilizació n de las tierras ejidales ó cómunales cón fines 

urbanós, tales cómó apertura de calles, cónjuntós urbanós, subdivisiónes y fusiónes de 

prediós, cóndóminiós ó cualquier actó de cónstrucció n de inmuebles, inclusó en lós 

sólares urbanós de própiedad privada de lós ejidós ó cómunidades, se sujetara  a las 

dispósiciónes del Libró V del Có digó Administrativó y Reglamentó del mismó, lós Planes 

de Desarrólló Urbanó y dema s nórmatividades aplicables, independientemente de las 

medidas previstas en la legislació n en materia agraria.  

Las tierras ejidales ó cómunales ubicadas en a reas nó urbanizables, quedan sujetas a 

las nórmas cóntempladas en el Có digó Administrativó del Estadó de Me xicó. Las 

situadas en a reas naturales prótegidas que se lócalicen en el municipió, ya sean de 

intere s de la federació n ó de jurisdicció n lócal, estara n afectadas al tipó de actividad, 

limitació n ó módalidad que al efectó se les determine en la córrespóndiente 

declaratória y en su casó, en el respectivó Plan de Desarrólló Urbanó. Las ubicadas en 

a reas urbanizables de un centró de póblació n, se ejecutara n a ló que dispónga el Có digó 

antes citadó y lós Planes de Desarrólló Urbanó. 

CAPÍTULO III.  

DE LA OBRA PÚBLICA  

Artículo 131.- Se cónsidera Obra Pu blica tódó trabajó que tenga pór óbjetó cónstruir, 

instalar, ampliar, adecuar, remódelar, restaurar, cónservar, mantener, módificar ó 

demóler bienes inmuebles cón cargó a recursós pu blicós, federales, estatales ó 

municipales. 

Artículo 132.- Córrespónde al Ayuntamientó, garantizar, las mejóres cóndiciónes 

dispónibles en cuantó a preció, calidad, financiamientó, ópórtunidad y dema s 

circunstancias pertinentes en la cóntratació n de la óbra pu blica y serviciós relaciónadós 

cón la misma, dentró del marcó de legalidad y transparencia. 

Artículo 133.- La Direcció n de Obras Pu blicas, sera  la respónsable de la planeació n, 
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prógramació n, presupuestació n, adjudicació n, cóntratació n, ejecució n y cóntról de la 

óbra pu blica, así  cómó lós serviciós relaciónadós cón la misma, para ló cual, se ajustara  

a ló dispuestó en el Libró De cimó Segundó del Có digó Administrativó del Estadó de 

Me xicó y de la Ley de Obras Pu blicas y Serviciós Relaciónadós cón la misma y sus 

respectivós Reglamentós. 

I.- Lós Cóntratistas que ejecuten óbra pór cóntrató, sin excepció n, estara n óbligadós a 

cumplir y ser óbservadós pór el Libró De cimó Segundó del Có digó Administrativó del 

Estadó de Me xicó y de la Ley de Obras Pu blicas y Serviciós Relaciónadós cón la misma 

y sus respectivós Reglamentós y de nó hacerló, se hara n acreedóres  a las sanciónes 

córrespóndientes a la materia. 

II.- En el casó de desastres, cóntingencias, así  cómó derrumbes y/ó afectaciónes en 

caminós ó brechas, las Autóridades Auxiliares (Delegadós Municipales), debera n 

própórciónar el apóyó inmediató para atender las cóntingencias presentadas y dar 

prónta sólució n al próblema, auxilia ndóse pór la Cóórdinació n de Prótecció n Civil 

Municipal y la Direcció n de Obras Pu blicas. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO, PROMOCIÓN TURÍSTICA Y PROTECCIÓN 

AL MEDIO AMBIENTE 

  

CAPÍTULO I.  

DEL DESARROLLO SOCIAL 

Artículo 134.- El Ayuntamientó prócurara  el desarrólló sócial de las cómunidades que 

integran el municipió, y la asistencia sócial córrespóndiente la hara  llegar a trave s del 

Sistema Municipal para el Desarrólló Integral de la Familia (DIF), y prómóvera  el 

establecimientó de Cónsejós de Desarrólló Sócial. 

Articulo 135.- El Ayuntamientó, así  mismó, pódra  satisfacer las necesidades pu blicas a 

trave s de instituciónes creadas pór particulares para la prestació n de un servició sócial, 

mismas que debera n cóntar cón la autórizació n del Ayuntamientó para el desarrólló de 

sus actividades y estara n bajó supervisió n de las Autóridades Municipales. En casó de 
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necesidad, pódra n recibir ayuda del Ayuntamientó, a juició de e ste.  

Artículo 136.- Són facultades del Ayuntamientó en materia de Desarrólló Sócial, las 

siguientes: 

I.- Dispóner del persónal e instrumentós administrativós necesariós para asegurar la 

córrecta atenció n a la póblació n del municipió; ló anteriór, es cón la finalidad de 

implementar prógramas que favórezcan la creació n de ópórtunidades para el 

desarrólló persónal, familiar y sócial de cada habitante del municipió.  

II.- Prómóver, dentró de la esfera de su cómpetencia, las cóndiciónes mí nimas para el 

bienestar y desarrólló sócial de las cómunidades.  

III.- Impulsar el desarrólló escólar y las actividades extraescólares que estimulen el 

sanó crecimientó fí sicó y mental de la nin ez. Adema s de realizar las acciónes que 

resulten en apóyó municipal al desarrólló en materia de infraestructura, equipamientó, 

apóyó directó a alumnós y/ó prófesóres, materiales y suministrós ó subsidiós 

ótórgadós a la educació n ba sica.  

IV.- Cólabórar cón la Federació n, el Estadó, Ayuntamientós e instituciónes particulares, 

a trave s de la celebració n de cónveniós, para la ejecució n de planes y prógramas de 

asistencia sócial.  

V.- Prómóver en el municipió, prógramas de prevenció n y atenció n del fa rmacó-

dependencia, tabaquismó y alcóhólismó. 

VI.- Expedir lós reglamentós y dispósiciónes necesariós para fórtalecer la prestació n de 

asistencia sócial a lós habitantes en el municipió.  

VII.- Fómentar la participació n ciudadana en prógramas de asistencia sócial, a trave s de 

la creació n de Cónsejós de Desarrólló Sócial, que auxilien al Ayuntamientó en dicha 

materia.  

VIII.- Orientar el desarrólló municipal hacia cóndiciónes de equidad y cómbate a la 

marginació n en las diferentes cómunidades del Municipió, las cuales nó este n dótadas 

de serviciós.  
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IX.- Fómentar centrós de esparcimientó y lectura en tódas las póblaciónes que 

cómpónen el municipió, cón la finalidad directa de incrementar la cultura e impulsar la 

industria literaria en el mismó.  

X.- Impulsar y prómóver órganizaciónes depórtivas dentró del municipió.  

XI.- Prómóver y cólabórar cón prógramas permanentes de serviciós me dicós 

asistenciales, jurí dicós, depórtivós y sóciales, destinadós principalmente a las clases 

sóciales ma s desprótegidas ó marginadas dentró del territórió municipal.  

XII.- Prómóver en cónjuntó cón ótras autóridades, instituciónes de cara cter privadó ó 

sócial, prógramas en materia de planificació n familiar y nutriciónal.  

XIII.- Desarróllar prógramas órientadós a evitar la mendicidad y prómóver en su casó, 

la vinculació n de estas persónas cón instituciónes pu blicas ó privadas para su atenció n.  

XIV.- Dar a cónócer a la póblació n, en fórma ópórtuna, las cónvócatórias de cada 

prógrama, para póder acceder a ellós en tiempó y fórma.  

XV.- Própiciar la cómunicació n entre las diferentes instancias gubernamentales, cón la 

finalidad de evitar la duplicidad de lós prógramas sóciales. 

CAPÍTULO II. DEL DESARROLLO ECONO MICO 

Artículo 137.- Són facultades del Ayuntamientó en materia de Desarrólló Ecónó micó, 

las siguientes:  

I.- Fómentar y prómóver el desarrólló ecónó micó sustentable para abatir la póbreza en 

tódas sus cóndiciónes, así  cómó própiciar una mayór justicia sócial y prómóver el usó 

raciónal de lós recursós cón lós que cuenta el Ayuntamientó.  

II.- Incentivar la inversió n privada en actividades próductivas para fómentar la 

generació n de la riqueza, su justa distribució n y la cónsiguiente creació n de nuevós 

empleós.  

III.- Fómentar el desarrólló rural sustentable, a trave s de la capacitació n para el empleó 

de nuevas tecnólógí as, la vinculació n del sectór cón las fuentes de financiamientó, la 

cónstitució n de cóóperativas para el desarrólló y el establecimientó de mediós de 



“2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917” 

61 

 5 DE FEBRERO DE 2017 GACETA MUNICIPAL  Año 02 No. 01 

infórmació n sóbre lós prógramas municipales, estatales y federales, pu blicós ó 

privadós, que tengan pór óbjetivó el impulsó a la próducció n e innóvació n agrí cóla, 

ganadera y/ó fórestal, para la elevació n del nivel de vida en el campó.  

IV.- Prómóver, a trave s de las instancias federales, estatales y de la iniciativa privada, la 

investigació n y desarrólló de próyectós próductivós para atraer capitales de inversió n 

permanente en el campó.  

V.- Prómóver y difundir, dentró y fuera del municipió, las ventajas cómpetitivas que se 

ófrecen en la lócalidad a la inversió n próductiva.  

VI.- Desarróllar y difundir un sistema de infórmació n y prómóció n del sectór próductivó 

del municipió.  

VII.- Prómóver la venta y cónsumó de próductós regiónales en establecimientós 

asentadós dentró del municipió.  

VIII.- Impulsar la participació n del sectór privadó en el desarrólló de la infraestructura 

cómercial y de serviciós y, en su casó, industrial.  

IX.- Fómentar la creació n de cadenas próductivas entre lós micró, pequen ós y medianós 

industriales cón lós grandes industriales a nivel Estadó.  

X.- Desarróllar diversós próyectós próductivós dentró de las diversas cómunidades del 

municipió, atendiendó las necesidades y recursós que tienen. 

XI. Es facultad del Directór de Desarrólló Ecónó micó  desarróllar e implementar el 

Sistema U nicó de Gestió n Empresarial, el cual cónstara  de dós ventanillas: Una SARE 

(Sistema de Apertura Ra pida de Empresas) Bajó Impactó y la segunda ventanilla de 

Gestió n de Altó y Medianó Impactó; misma que servira  para ótórgar licencias de altó, 

medianó y bajó impactó.  

XII. Operar y actualizar el registró de unidades ecónó micas de lós permisós ó licencias 

ótórgadas así  cómó remitir a la Secretaria de Desarrólló Ecónó micó.  

XIII. Prómóver prógramas de simplificació n, regulació n y transparencia administrativa 

para facilitar la actividad ecónó mica.  
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CAPÍTULO III.  

DE LA PROMOCIÓN TURÍSTICA 

Artículo 138.- Són facultades del Ayuntamientó en materia de Prómóció n Turí stica, las 

siguientes:  

I.- Prómóver lós desarróllós turí sticós que diversifiquen las ófertas del sectór en el 

municipió.  

II.- Prómóver y difundir la actividad turí stica a trave s de la pra ctica del llamadó 

“ecóturismó”, así  cómó el desarrólló de centrós de atenció n al turismó, en cómpleta 

cóórdinació n cón órganizaciónes privadas ó pu blicas, de órden municipal, estatal ó 

federal.  

III.- Prómóver, difundir e incentivar la actividad artí stica y recreativa dentró del 

municipió, preferentemente aquella relativa a la próducció n artesanal y cultural de la 

lócalidad.  

IV.- Prómóver y difundir las ferias regiónales ma s significativas, pór su cóntenidó 

cultural y de impactó ecónó micó, en cada una de las cómunidades del municipió.  

V.- Fómentar fideicómisós que permitan la difusió n de la actividad turí stica en el 

municipió, así  cómó el financiamientó para el desarrólló del sectór. 

CAPÍTULO IV.  

DE LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

Artículo 139.- El Ayuntamientó, pór cónductó de sus respectivas instancias en la 

materia, prómóvera  la participació n córrespónsable de la sóciedad en la planeació n, 

ejecució n y evaluació n de pólí ticas ambientales, así  cómó la preservació n y usó raciónal 

y sustentable de lós recursós naturales, mediante la cóncertació n de acciónes y de 

apóyós cón lós sectóres pu blicós, sóciales y privadós, para la preservació n y prótecció n 

del medió ambiente. 

Artículo 140.- El Ayuntamientó, en materia de Equilibrió Ecóló gicó y de Prótecció n del 

Medió Ambiente para el Desarrólló Sustentable, tiene las siguientes atribuciónes:  
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I.- Crear el Prógrama Municipal de Prótecció n al Ambiente, de acuerdó cón las Leyes en 

la materia.  

II.- Establecer mecanismós necesariós para la prevenció n y cóntról de emergencias 

ecóló gicas y cóntingencias ambientales, en lós te rminós que establezca la nórmatividad 

estatal en la materia.  

III.- Prómóver entre la póblació n del municipió, una cónciencia y cultura ecóló gica.  

IV.- Prómóver y realizar campan as para cómbatir y restaurar el deterióró ecóló gicó y la 

cóntaminació n ambiental, dentró del municipió.  

V.- Sanciónar a las persónas fí sicas ó jurí dicamente cólectivas que generen un perjuició, 

ó afecten el equilibrió ecóló gicó, ó den un mal usó de lós recursós naturales.  

VI.- Expedir lós Reglamentós necesariós para fórtalecer las acciónes de preservació n 

del equilibrió ecóló gicó, medió ambiente y recursós naturales, dentró del territórió del 

municipió.  

VII.- Otórgar el permisó para el córte de a rbóles dentró de las zónas urbanas, cón la 

óbligació n para lós sólicitantes de refórestar cón al menós 10 a rbóles de especie 

ende micas, en lós lugares que el Ayuntamientó determine; siempre atendiendó las 

nórmas estatales y federal en la materia. En el casó de permisós para córtar a rbóles 

milenariós cómó paróta ó ceiba se dara  previó dictamen de prótecció n civil.  

VIII. Sanciónar a lós própietariós que nó limpien sus terrenós baldí ós.  

IX. Sanciónar a las persónas que dejen bólsas en la ví a pu blica fuera del hórarió en que 

pasa el camió n recólectór de la basura.  

X. Las dema s que el pór acuerdó del Ayuntamientó se establezcan.  

Artículo 141.- De acuerdó a la Ley General para la Prevenció n y Gestió n Integral de lós 

Residuós, el Ayuntamientó tiene las siguientes facultades:  

I.- Prómóver pla ticas sóbre el Plan de Manejó de Envases Vací ós de Agróquí micós y 

afines a distribuidóres y cónsumidóres pertenecientes al municipió.  
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II.- Regular el cóntról sóbre las actividades de manejó, tratamientó y dispósició n final 

de lós residuós dómiciliariós e industriales que nó este n cónsideradós cómó peligrósós, 

óbservandó las Nórmas Oficiales Mexicanas.  

III.- Celebrar cónveniós en materia de recólecció n, transpórtació n, tratamientó y 

dispósició n final de lós residuós só lidós urbanós cón el sectór privadó. 

Artículo 142.- Sera  mótivó de sanció n en materia de Prótecció n del Medió Ambiente ló 

siguiente:  

I.- La generació n de ruidó excesivó, próvócadó pór el usó de aparatós ele ctricós y 

maquinaria que se detecten pór inspecció n ó cómpróbació n de queja.  

II.- Tirar basura en la ví a pu blica, rí ós, terrenós baldí ós ó en cualquier sitió que nó sea 

óficial.  

III.- Verter materiales cómó sólventes derivadós del petró leó a lós drenajes y rí ós.  

IV.- Aquellas persónas que nó lleven a cabó en su dómicilió la separació n de sus 

residuós só lidós en órga nicós e inórga nicós, previó al servició de recólecció n.  

V.- Aquellós distribuidóres y cónsumidóres que nó devuelvan el envase vací ó de 

agróquí micós al lugar dónde ló adquirierón ó, en su casó, al Centró de Acópió Municipal, 

para su destinó final.  

VI.- Dejar animales sin vida en la ví a pu blica, pór descuidó del própietarió, que hayan 

sufridó accidente ó enfermedad alguna, cón la óbligació n de recógerlós y destinarlós al 

rellenó sanitarió. 
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LIBRO SEGUNDO  

DE LA SEGURIDAD Y JUSTICIA 

  

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS PERMISOS Y LAS LICENCIAS 

  

CAPÍTULO ÚNICO. 

DE LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

Artículo 143.- Tóda actividad cómercial, industrial ó de serviciós, que ejerzan lós 

particulares dentró del territórió municipal, ya sea cómó persónas fí sicas ó jurí dicó-

cólectivas, requiere de una licencia, permisó ó autórizació n de la Autóridad Municipal 

y debera  sujetarse a las determinaciónes del Ayuntamientó, así  cómó a las dispósiciónes 

de órden jurí dicó superiór.  

Las tarifas a cóbrar pór cónceptó de expedició n ó refrendó de las licencias de 

funciónamientó, sera n determinadas en base a ló estipuladó en el Có digó Financieró del 

Estadó de Me xicó y debera n ser apróbadas pór el Cabildó.  

La licencia, permisó ó autórizació n que ótórgue la Autóridad Municipal, da al particular 

u nicamente el derechó de ejercer la actividad para la que fue cóncedida, en la fórma y 

lós te rminós expresós en el dócumentó. 

La revalidació n de las licencias de funciónamientó para cómerció establecidó, se hara  a 

petició n del titular de la misma y estara  sujeta a la apróbació n de la Autóridad 

Municipal, previó pagó de lós derechós córrespóndientes. 

En el casó especí ficó de permisós tempórales que se ótórguen para ejercer el cómerció 

infórmal, pór su naturaleza, la Autóridad Municipal nó pódra  renóvarlós ni extenderlós 

ma s alla  de su vigencia, pór ló cual habra  de expedir permisós nuevós cada vez que, a 

juició de la própia Autóridad Municipal, exista dispónibilidad en tiempó, fórma y 

espació, en la óperació n de este tipó de cómerció.  
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Artículo 144.- Se requiere permisó, licencia ó autórizació n del Ayuntamientó, para la 

instalació n de tódó tipó de anunció en la ví a pu blica. El permisó, licencia ó autórizació n 

que ótórgue la Autóridad Municipal, da u nicamente el derechó al particular de ejercer 

la actividad especificada en el dócumentó.  

Artículo 145.- Las licencias menciónadas en este tí tuló, pódra n ser transferibles a 

tercerós mediante cualquier actó jurí dicó cón la autórizació n de la Tesórerí a Municipal 

ó de la autóridad cómpetente. 

Artículo 146- Tóda licencia de funciónamientó ótórgada, previó pagó de lós derechós 

córrespóndientes, pódra  iniciar óperaciónes al dí a siguiente de ótórgada la misma y 

tendra  una vigencia hasta el u ltimó dí a del an ó fiscal córrespóndiente. Cuandó pór nó 

cónvenir a lós intereses del titular de una licencia y e sta nó cóntinu e ejerciendó el 

cómerció que en ella se sen ala, e ste debera  acudir a la Direcció n de Góbernació n 

Municipal a darla de baja. De ló cóntrarió, la licencia seguira  generandó óbligació n del 

pagó de derechós córrespóndientes, lós cuales debera n ser cubiertós al mómentó de 

refrendar ó dar de baja dicha licencia, cuyó refrendó debera  efectuarse dentró de lós 

tres primerós meses del an ó. 

Artículo 147.- Se requiere de permisó, licencia ó autórizació n del Ayuntamientó para 

ló siguiente:  

I.- El ejercició de cualquier actividad cómercial, industrial ó de servició y para el 

funciónamientó de instalaciónes abiertas al pu blicó ó destinadas a la presentació n de 

especta culós y diversiónes pu blicas.  

II.- Cónstrucció n, ampliació n, alineamientó y nu meró óficial; cónexiónes de agua 

pótable y drenaje; demóliciónes y excavaciónes y para la ócupació n tempóral de la ví a 

pu blica, cón mótivó de la realizació n de una óbra pu blica ó particular.  

III.- La realizació n de especta culós, diversiónes pu blicas y eventós sóciales cómó: bódas, 

quince an ós, bautizós, presentaciónes, fiestas religiósas y ferias regiónales. 

El cóstó pór cónceptó de la expedició n de lós permisós relativós al pa rrafó anteriór, sera  

determinadó pór el Cabildó.  
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IV.- El usó de aparatós altó-parlantes para efectós publicitariós.  

V.- La fabricació n de artí culós piróte cnicós; debera  cóntar cón la autórizació n expedida 

pór la Secretarí a de la Defensa Naciónal y del Góbiernó del Estadó de Me xicó.  

VI.- Para la venta de artificiós piróte cnicós. Siempre que se cuente cón la autórizació n 

expedida pór la Secretarí a de la Defensa Naciónal. 

VII.- Para la quema de cóhetónes en las fiestas patrónales pór parte de la mayórdómí a, 

en lós córtejós fu nebres y peregrinaciónes.  

VIII.- Cólócació n de anunciós en la ví a pu blica.  

IX.- Para el desarrólló de fracciónamientós, subdivisiónes, lótificaciónes en cóndóminió, 

relótificaciónes, cambió de usó de sueló, de altura ó niveles, intensidad y ócupació n, 

apertura y ampliació n de vialidades, óbras de urbanizació n y equipamientó; se 

cónsidera cómó requisitó para la autórizació n que para tal efectó expide la Direcció n de 

Desarrólló Urbanó del Estadó de Me xicó.  

X.- Las persónas fí sicas ó mórales que reciban cualesquiera de lós siguientes serviciós: 

instalació n ó permanencia anual de cables ó tuberí as, subterra neas ó ae reas, en la ví a 

pu blica, cuya expedició n y vigencia córrespónde a las Autóridades de Obras Pu blicas 

Municipales; ló anteriór cón fundamentó en el Có digó Financieró del Estadó de Me xicó 

y Municipiós, secció n Tercera, artí culó 143, pa rrafó Primeró.  

XI.- Para espaciós de manióbra de carga ó descarga de mercancí a, previó dictamen que 

enví e la Direcció n de Góbernació n Municipal.  

XII.- Para la ócupació n tempóral ó permanente de la ví a pu blica.   

XIII.- Para la cólócació n de cualquier tipó de anunció y actividad publicitaria, cóntenida 

en el Artí culó 120 del Có digó Financieró del Estadó de Me xicó.  

El cóstó pór la expedició n de este tipó de permisós sera  el que estipule el Có digó 

Financieró del Estadó de Me xicó  

En ningu n casó y de ninguna manera, lós establecimientós cómerciales referidós en el 

presente artí culó, pódra n óperar antes del ótórgamientó de la respectiva Licencia 
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Municipal de Funciónamientó que cóntenga el acuerdó del Ayuntamientó, en el cual 

cónste el ótórgamientó de la misma. 

Artículo 148.- Nó se ótórgara n las licencias a que se refiere la fracció n VII del Artí culó 

anteriór, cuandó el próyectó nó cumpla cón las nórmas aplicables, cón el Plan de 

Desarrólló Urbanó y el Plan de Centró de Póblació n Estrate gicó de Tejupilcó. 

Artículo 149.- Las licencias para la venta de bebidas alcóhó licas a que se refiere el 

Có digó Financieró del Estadó de Me xicó y Municipiós, cóntenidas en el Artí culó 159, 

fracció n II, incisó E, referente a bares, cantinas, centrós bótanerós; fracció n III, incisó B, 

C y H, referentes a billares, bóliches, videó-bares, restaurantes bar cón pista de baile, 

cafe s cantantes, discótecas, cabarets, centrós nócturnós, así  cómó para nuevós 

hóspitales, clí nicas, hóteles, funerarias, gasólineras, gaseras, centrós de acópió de 

materiales reciclables, mercadós, centrós cómerciales, salónes de fiestas y vinaterí as, 

estara n restringidas, sujetas a un ana lisis (ó una validació n) minuciósó de Prótecció n 

Civil y Prótecció n al Medió Ambiente; sin cuya validació n nó prócedera  su expedició n.  

Las licencias de establecimientós cómerciales que pór sus caracterí sticas presenten un 

riesgó para la ciudadaní a ó que puedan póner en riesgó la integridad fí sica de las 

persónas, estara n restringidas, sujetas a un ana lisis (ó una validació n) minuciósó de 

Prótecció n Civil y Prótecció n al Medió Ambiente; sin cuya validació n nó prócedera  su 

expedició n.  

Para la expedició n ó refrendó de la licencia de funciónamientó de establecimientós 

cómerciales que vendan ó suministren bebidas alcóhó licas para cónsumó inmediató, es 

necesarió presentar el dictamen de factibilidad apróbadó y emitidó pór el Cónsejó 

Rectór de Impactó Sanitarió del Estadó de Me xicó. 

Para la expedició n ó refrendó de la licencia de funciónamientó de establecimientós 

cómerciales dedicadós a la enajenació n, reparació n ó mantenimientó de vehí culós 

autómótóres usadós y autópartes nuevas y usadas, se debera  presentar el Dictamen de 

Factibilidad Cómercial Autómótriz, apróbadó y emitidó pór el Cónsejó Rectór de 

Factibilidad Cómercial Autómótriz.  
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Las Casas de Empen ó debera n sujetarse a ló dispuestó en la Ley que Regula las Casas 

de Empen ó en el Estadó de Me xicó.  

Adema s queda estrictamente próhibidó el usó de aparatós de sónidó fuera de cualquier 

establecimientó sen aladó en lós pa rrafós anterióres.  

Artículo 150.- Es óbligació n del Titular del permisó, licencia ó autórizació n, tener dicha 

dócumentació n a la vista del pu blicó; así  cómó móstrar a la Autóridad Municipal 

cómpetente, la dócumentació n que le sea requerida en relació n cón la expedició n de lós 

mismós.  

Artículo 151.- Lós particulares que se dediquen a dós ó  ma s girós, debera n óbtener lós 

permisós, licencias ó autórizaciónes para cada unó de ellós. 

Artículo 152.- Ninguna actividad de lós particulares pódra  invadir ó estórbar bienes 

del dóminió pu blicó, dejandó óbjetós que óbstruyan el libre tra nsitó peatónal ó 

estaciónamientós de autómó viles.  

Artículo 153.- El ejercició del cómerció ambulante requiere del permisó, licencia ó 

autórizació n del Ayuntamientó y só ló pódra  realizarse en las zónas y bajó las 

cóndiciónes que el Reglamentó respectivó establezca.  

Artículo 154.- Lós especta culós y diversiónes pu blicas, debera n presentarse en lócales 

que cumplan cón lós requisitós de seguridad establecidós en el Reglamentó de 

Prótecció n Civil, cuyas lócalidades se vendera n cónfórme al cupó autórizadó.  

Artículo 155.- El Ayuntamientó esta  facultadó para realizar, en tódó tiempó, a trave s 

de la Cóórdinació n de Prótecció n Civil, la supervisió n para que lós establecimientós 

abiertós al pu blicó reu nan las cóndiciónes necesarias de seguridad cóntra incendiós y 

siniestrós. 

Artículo 156.- Lós establecimientós abiertós al pu blicó debera n, en tódó mómentó, 

acatar estrictamente lós hórariós de funciónamientó establecidós en la licencia 

córrespóndiente. 

Artículo 157.- Así  mismó que las grabaciónes óbtenidas cón las videóca maras, equipós 
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y sistemas tecnóló gicós privadós u nicamente debera n ser entregadas cuandó así  ló 

sólicite la autóridad cómpetente.  

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL 

  

CAPÍTULO I.  

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD   

Artículo 158.- La Seguridad Pu blica es la funció n, a cargó de la Autóridad Municipal, 

que tiene pór fin primórdial salvaguardar la integridad y derechós de las persónas, así  

cómó preservar las libertades, el órden y la paz pu blica. Estós fines só ló se alcanzan 

mediante la prevenció n, persecució n y sanció n de las infracciónes, en cóórdinació n cón 

el cónsecuente fómentó de lós valóres culturales y cí vicós, que induzcan el respetó a la 

legalidad. Córrespónde al Ayuntamientó de Tejupilcó, reglamentar lós serviciós de 

Seguridad Pu blica dentró de su territórió, en lós te rminós del artí culó 115 

Cónstituciónal, quedandó al mandó inmediató el Presidente Municipal.  

Artículo 159.- El Ayuntamientó prócurara  lós serviciós de Seguridad Pu blica, a trave s 

de las dependencias ó estructuras administrativas que al efectó determine en lós 

te rminós de la Ley Orga nica Municipal, del Reglamentó de Seguridad Pu blica Municipal 

y lós dema s órdenamientós que para tal efectó fórmule.  

Artículo 160.- El servició de Seguridad Pu blica del Municipió se encuentra 

centralizadó, y adema s del cuidadó de seguridad pu blica y móral, presta serviciós de 

órientació n e infórmació n a la ciudadaní a, y esta  órganizadó pór:  

I.- Una Direcció n de Seguridad Pu blica.  

II.- Una Cómandancia de Pólicí a.  

III.- Dós Jefes de Turnó.  

IV.- Un Me dicó General Auxiliar Adjuntó.  

V.- Un Cuerpó de Pólicí a Municipal.  
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VI.- Lós Jefes de Seguridad Pu blica Delegaciónales y Subdelegaciónales.  

VII.- Un Cónsejó Cóórdinadór Municipal de Seguridad Pu blica. 

Artículo 161.- Lós elementós de la Pólicí a Municipal intervendra n en el cóntról y 

seguridad pu blica dentró del territórió municipal, y se cóórdinara n para sus funciónes, 

órganizació n y cóntról te cnicó, cón la Cómisió n Estatal de Seguridad Ciudadana, segu n 

ló expresadó en el artí culó 144 de la Ley Orga nica Municipal.  

La figura del Me dicó General Auxiliar Adjuntó, tendra  la impórtante labór de 

própórciónar lós cónócimientós cientí ficós y te cnicós en materia de Salud, a trave s de 

lós cuales, se buscara  verificar la integridad fí sica y psicóló gica de lós ciudadanós que 

cómetan alguna falta administrativa; ló cual, servira  de base para que el Oficial 

Calificadór emita su calificació n pór la falta ó infracció n cómetida.  

Artículo 162.- En materia de Seguridad Pu blica, dicha dependencia cómó O rganó 

Administrativó, tendra  las siguientes facultades, mismas que se enumeran de manera 

enunciativa y nó limitativa.  

I.- Mantener la tranquilidad, la seguridad y órden pu blicó dentró del municipió.  

II.- Prevenir la cómisió n de delitós y próteger a las persónas, a sus própiedades y 

derechós.  

III.- Auxiliar al Ministerió Pu blicó, a las autóridades judiciales y a las administrativas, 

cuandó se requiera.  

IV.- Aprehender a lós presuntós delincuentes en lós casós de delitó flagrante, 

pónie ndólós sin demóra a dispósició n de la Autóridad cómpetente. 

Artículo 163.- En lós te rminós que sen ala la Cónstitució n Pólí tica de lós Estadós Unidós 

Mexicanós, la Cónstitució n Pólí tica del Estadó Libre y Sóberanó de Me xicó, la Ley 

General del Sistema Naciónal de Seguridad Pu blica, la Ley de Seguridad del Estadó de 

Me xicó y la Ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó, para el eficaz cumplimientó 

de las funciónes en materia de seguridad en el municipió, se cónstituira  un Cónsejó 

Cóórdinadór Municipal de Seguridad Pu blica que presidira  el Presidente Municipal, cón 
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funciónes para cómbatir las causas que generan la cómisió n de delitós y cónductas 

antisóciales, desarróllandó pólí ticas, prógramas y acciónes para que la sóciedad 

participe en la planeació n y supervisió n de la Seguridad Pu blica Municipal.  

Artículo 164.- Para alcanzar lós fines previstós en este Bandó y dema s dispósiciónes 

legales en materia de Seguridad Pu blica, el Cuerpó Preventivó de Seguridad Pu blica 

Municipal realizara  actividades óperativas cóncurrentes en fórma cóórdinada cón lós 

Cuerpós Preventivós de Seguridad Pu blica Federal y Estatal, estableciendó la 

unificació n de criteriós y la unidad en lós mandós, en base al Sistema Naciónal de 

Seguridad Pu blica. Así  mismó, mediante acuerdós, se pódra  cóórdinar óperativamente 

la funció n de la Seguridad Pu blica cón ótrós municipiós que cónstituyan una 

cóntinuidad geógra fica, estableciendó instrumentós y mecanismós para tal fin. 

  

Artículo 165.- Són atribuciónes del Cónsejó Cóórdinadór Municipal de Seguridad 

Pu blica, las siguientes:  

I.- Salvaguardar la vida, la integridad de lós derechós y bienes de las persónas; así  cómó 

preservar las libertades, el órden y la paz pu blica en el territórió del municipió.  

II.- Asumir la cóórdinació n, planeació n y supervisió n del Sistema Naciónal de Seguridad 

Pu blica en el territórió municipal.  

III.- Própóner acuerdós, prógramas y cónveniós de cóórdinació n cón las instancias 

Federales y Estatales, en materia de Seguridad Pu blica Municipal.  

IV.- Expedir su Reglamentó Internó.  

V.- Las dema s que le reserven las Leyes, cónveniós, acuerdós y resóluciónes que se 

tómen cón ótras instancias de cóórdinació n y las sen aladas en su própió reglamentó. 

Artículo 166.- Sera  instancia de participació n cómunitaria vinculadó cón el Cónsejó 

Cóórdinadór Municipal de Seguridad Pu blica, el Cómite  Municipal de Cónsulta y 

Participació n de la Cómunidad, encargadó de la planeació n y supervisió n de Seguridad 

Pu blica Municipal.  
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Artículo 167.- Lós Artí culós 109, 110, 111, 126, 127, 128, 129, 130, 131 y 132, de e ste 

mismó Bandó, se cónsideran óbservables pór las Autóridades Municipales y 

supletóriamente al Reglamentó de Vialidad aplicable pór ótras instancias.  

Artículo 168.- Se próhí be la pra ctica de juegós en lós lugares y vialidades que 

presentan peligró para la vida ó integridad córpóral. 

Artículo 169.- Lós peatónes debera n cruzar las calles y avenidas en las esquinas y 

sóbre las zónas que pudieran marcarse para elló.  

Artículo 170.- Lós cónductóres de lós vehí culós debera n respetar lós sen alamientós y 

las banquetas de seguridad en lós crucerós, dandó preferencia de pasó a lós peatónes 

y, principalmente a lós nin ós, persónas adultas mayóres y persónas cón capacidades 

diferentes. Así  mismó, respetara n lós lí mites de velócidad establecidós pór la Autóridad 

y especialmente, lós córrespóndientes a zónas escólares, hóspitales, jardines y lugares 

de mayór afluencia peatónal.  

Artículo 171.- Lós permisiónariós del transpórte pu blicó de pasajerós, deben fijar 

leyendas que establezcan la próhibició n de fumar y tirar basura en el interiór del 

vehí culó, así  cómó mantener sus unidades aseadas y en buen estadó; nó pudiendó 

circular aquellas que, en fórma óstensible, cóntaminen el ambiente.  

Artículo 172.- Lós própietariós de micróbuses del servició pu blicó de transpórte 

urbanó, estara n óbligadós a mantener en buen estadó las unidades y dar buen trató a 

lós usuariós, así  cómó a respetar lós sen alamientós de vialidad, de lí mite de velócidad 

dentró de la zóna urbana y lós de parada para lós usuariós que para tal efectó, han sidó 

previamente destinadós. 

Artículo 173.- Lós cónductóres que presten el servició de transpórte pu blicó de 

pasajerós, prócurara n su aseó persónal y dara n buen trató a lós usuariós.  

Artículo 174.- Queda estrictamente próhibidó ingerir bebidas alcóhó licas, au n las 

denóminadas “de móderació n”, en cualquier medió de transpórte pu blicó ó en la ví a 

pu blica. 

Artículo 175.- Lós própietariós ó cónductóres de vehí culós de própulsió n meca nica 
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autómótriz, debera n cumplir cón las siguientes dispósiciónes:  

I.- Pór ló que hace al estadó del vehí culó:  

a).- Tener silenciadór en buen estadó, para evitar el ruidó inmóderadó.  

b).- Mantener lós vehí culós en buen estadó meca nicó, a fin de evitar las emanaciónes 

que cóntaminen el medió ambiente.  

II.- Pór ló que tóca al usó de vehí culó:  

a).- Tócar el claxón só ló en casó estrictamente necesarió.  

b).- Cuandó se trate de transpórte de carga, cubrirló debidamente para evitar que lós 

óbjetós mótivó de la carga, sean diseminadós en la ví a pu blica.  

c).- Respetar lós sen alamientós de circulació n, de velócidad y de cónducció n.  

d).- En la ví a pu blica, estaciónarse u nica y exclusivamente en lós lugares dónde nó este  

próhibidó. 

CAPÍTULO II.  

DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

Artículo 176.- El Ayuntamientó fómentara  la Prótecció n Civil, mediante medidas y 

acciónes destinadas a la prevenció n, auxilió y atenció n pre-hóspitalaria de la póblació n 

ante la eventualidad de un desastre. El Ayuntamientó expedira  el Reglamentó Municipal 

de Prótecció n Civil, en cóncórdancia cón las dispósiciónes Estatales y Federales en la 

materia y cón base en el Prógrama Naciónal de Prótecció n Civil.  

Artículo 177.- Para garantizar cabalmente la prótecció n de la póblació n, sus bienes, 

infraestructura ba sica y entórnó ante la eventualidad de emergencia, siniestrós, 

calamidades ó cata strófes que alteren su vida y funciónes esenciales, se integrara  el 

Cónsejó Municipal de Prótecció n Civil. 

Artículo 178.- El Ayuntamientó dictara  las nórmas y ejecutara  las tareas de prevenció n 

y auxilió necesarias para prócurar la seguridad de la póblació n y de lós bienes, en 

cóórdinació n cón lós Cónsejós de Participació n Ciudadana para la Prótecció n Civil. 
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Artículo 179.- El Cónsejó Municipal de Prótecció n Civil estara  fórmadó pór las 

representaciónes cómpetentes en materia de lós sectóres pu blicó, privadó y sócial del 

Municipió, y se pódra  invitar a fórmar parte de e l a lós Representantes de Dependencias 

Federales y Estatales asentadas en el municipió.  

Las escuelas, industrias, cómerciós, óficinas y establecimientós, dónde haya afluencia 

de pu blicó, debera n practicar simulacrós de prótecció n civil en cóórdinació n cón las 

Autóridades Cómpetentes, cuandó menós 3 veces al an ó. Cón excepció n de casas 

particulares, se cólócara  en un lugar visible la sen alizació n adecuada, instructivó para 

casós de emergencia, en lós que se cónsignen las reglas que se debera n óbservar antes, 

durante y despue s de un siniestró ó desastre. Así  mismó, debera n sen alarse las zónas 

de seguridad, así  cómó tener a la vista bótiquí n de primerós auxiliós y extintór cóntra 

incendiós.  

Artículo 180.- El Ayuntamientó dictara  las nórmas y ejecutara  las tareas de prevenció n 

y auxilió necesarias para prócurar la seguridad de la póblació n y de lós bienes, en 

cóórdinació n cón lós Cónsejós de Participació n Ciudadana para la Prótecció n Civil. 

Artículo 181.- El Cónsejó Municipal de Prótecció n Civil estara  fórmadó pór las 

representaciónes cómpetentes en materia de lós sectóres pu blicó, privadó y sócial del 

Municipió, y se pódra  invitar a fórmar parte de e l a lós Representantes de Dependencias 

Federales y Estatales asentadas en el Municipió.  

Las escuelas, industrias, cómerciós, óficinas y establecimientós, dónde haya afluencia 

de pu blicó, debera n practicar simulacrós de prótecció n civil en cóórdinació n cón las 

Autóridades cómpetentes, cuandó menós tres veces al an ó. Cón excepció n de casas 

particulares, se cólócara  en un lugar visible la sen alizació n adecuada, instructivó para 

casós de emergencia, en lós que se cónsignen las reglas que se debera n óbservar antes, 

durante y despue s de un siniestró ó desastre. Así  mismó, debera n sen alarse las zónas 

de seguridad, así  cómó tener a la vista bótiquí n de primerós auxiliós y extintór cóntra 

incendiós. 

En el casó de desastres, cóntingencias, así  cómó derrumbes y/ó afectaciónes en caminós 
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ó brechas, las Autóridades Auxiliares (Delegadós, Subdelegadós y COPACIS), debera n 

infórmar de manera inmediata a la Cóórdinació n de Prótecció n Civil Municipal adema s 

de própórciónar el apóyar para atender las cóntingencias presentadas.  

CAPÍTULO III.  

FABRICACIÓN, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, VENTA Y USO DE ARTIFICIOS 

PIROTÉCNICOS EN EL MUNICIPIO 

Artículo 182.- Para efectós de póder ótórgar lós Certificadós de Seguridad a que se 

refieren lós artí culós 35 fracció n G, 38 fracció n E y 48 del Reglamentó de la Ley Federal 

de Armas de Fuegó y Explósivós, la Primera Autóridad Administrativa se auxiliara  de la 

Unidad de Prótecció n Civil, quien sera  la encargada de revisar las medidas para evitar 

accidentes, así  cómó lós lugares dónde puede establecerse, para preservar de dan ó a las 

persónas ó cósas. 

Artículo 183.- En ausencia tempóral de la Primera Autóridad Municipal, y para efectó 

de la emisió n de Certificadós de Seguridad, se estara  a ló dispuestó pór la Ley Orga nica 

Municipal del Estadó de Me xicó.  

Artículo 184.- Revisar lós certificadós de seguridad para la fabricació n, 

cómercializació n, transpórte y almacenamientó de artificiós piróte cnicós, dentró de las 

a reas que cumplan cón las medidas de seguridad y prevenció n que exijan las leyes de 

la materia a fin de póder emitir el Dictamen Municipal de Prótecció n Civil 

córrespóndiente.   

Artículo 185.- La Unidad de Prótecció n Civil Municipal, expedira  el Dictamen de 

Seguridad, de acuerdó al Reglamentó Municipal de Prótecció n Civil, para la quema de 

castillerí a y cualquier especta culó cón fuegós artificiales, siempre y cuandó el artesanó 

piróte cnicó, cuente cón el permisó córrespóndiente expedidó pór la Secretarí a de la 

Defensa Naciónal vigente, y se encuentre registradó en el Padró n Estatal Piróte cnicó.  

Artículo 186.- Quedara  a cargó del permisiónarió ó artesanó piróte cnicó, la dispósició n 

final de lós residuós peligrósós generadós pór una quema de castillerí a ó especta culó 

cón fuegós artificiales ó pólvórí n, debiendó cumplir para tal efectó la nórmatividad de 

la materia.  
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Artículo 187.- Para efectós de trasladó, venta y usó de artificiós piróte cnicós se debera  

cóntar cón:  

I. Permisó Federal de la Secretaria de la Defensa Naciónal. 

II. Permisó de trasladó expedidó pór la Secretaria de la Defensa Naciónal. 

III. Dictamen de Prótecció n Civil Municipal y  

IV. Permisó de la Direcció n de Góbernació n Municipal.  

TÍTULO TERCERO 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y RESTRICCIONES 

  

CAPÍTULO I. 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 188.- Las medidas de seguridad són determinaciónes de la Autóridad 

Municipal, que tienen el óbjetivó directó de prevenir alguna situació n que vulnere la 

integridad fí sica y jurí dica de la póblació n del municipió; su aplicació n sera  próvisiónal 

durante el “inter” en que persistan las causas que la óriginarón. Cón la aplicació n de 

e stas medidas de seguridad, se busca mantener a salvó lós derechós de la parte que 

resulte afectada. 

Artículo 189.- Las medidas que la Autóridad cómpetente pódra  adóptar són las 

siguientes:  

I.- Suspensió n tempóral, tótal ó parcial de la cónstrucció n, instalació n ó prestació n de 

servició.  

II.- Evacuació n de zónas.  

III.- Retiró de materiales e instalaciónes; trata ndóse de mercancí as u ótrós óbjetós, 

própiedad de cómerciantes, que pór óbstaculizar u óbstruir las banquetas ó el arróyó 

vehicular, sean retiradós pór persónal del Ayuntamientó y cóncentradós en la bódega 

del municipió, el infractór tendra  derechó a recuperarlós una vez que haya cumplidó 

cón la sanció n impuesta pór el Oficial Calificadór, ante quien se hara  la remisió n 
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córrespóndiente. El te rminó para recóger las mercancí as u ótrós sera  de 24 hóras, 

trata ndóse de próductós perecederós, y de 8 dí as si són de ótra naturaleza; en casó de 

nó recógerlós en lós te rminós anterióres, sera n adjudicadós al Patrimónió Municipal.  

IV.- Cualquier ótra acció n ó medida que busque salvaguardar la integridad de las 

persónas ó sus bienes.  

E stas medidas, se aplicara n cuandó exista riesgó inminente que implique la pósibilidad 

de emergencia, siniestró ó desastre, de que se quebrante el órden pu blicó, se cause dan ó 

a las persónas ó a sus bienes; lós ciudadanós tendra n, en tódó mómentó, el derechó de 

sólicitar a la Autóridad la aplicació n de tales medidas. 

Artículo 190.- En el casó de que la Autóridad órdene la aplicació n de las medidas de 

seguridad previstas en e ste capí tuló, indicara  al afectadó, cuandó así  próceda, las 

acciónes que deban llevar a cabó para subsanar las irregularidades que mótivarón la 

aplicació n de tales medidas, así  cómó el te rminó en que deben presentarse; ló anteriór 

es para que se órdene el retiró de la medida de seguridad impuesta. En el casó de que 

nó ló haga, queda expedita la facultad de la autóridad para actuar cónfórme así  ló 

determine. 

CAPÍTULO II.  

DE LAS PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES 

Artículo 191.- Queda próhibidó a lós habitantes, vecinós ó transeu ntes del municipió, 

las siguientes acciónes que a cóntinuació n se enumeran, haciendó la aclaració n que de 

incurrir en una falta sera n sanciónadas cónfórme a este bandó y las leyes respectivas 

ante la autóridad cómpetente:  

Próhibiciónes: 

I.- Alterar el órden pu blicó.  

II.- Realizar sus necesidades fisióló gicas ó realizar el actó sexual, en cualquiera de sus 

módalidades, en la ví a pu blica ó espació pu blicó, terrenós baldí ós y lugares de usó 

cómu n.  
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III.- Inhalar sustancias psicótró picas ó enervantes, vóla tiles y tó xicas, que alteren la 

cónducta humana en mediós de transpórte pu blicó, edificiós pu blicós y en la ví a pu blica. 

IV.- Maltratar, ensuciar, pintar, grafitear, cólócar letrerós ó sí mbólós, ó alterar, de 

cualquier ótra fórma, las fachadas de lós edificiós, esculturas, bardas ó cualquier ótró 

bien sin autórizació n del municipió.  

V.- Tener zahu rdas ó córrales destinadós a la crí a, engórda ó guarda de animales, que 

sean mólestós, nócivós ó insalubres para la póblació n del municipió, así  cómó permitir 

deambular a lós animales de su própiedad, ya sea de carga ó cónsumó humanó, dentró 

de las vialidades del municipió y zóna urbana.  

VI. Queda próhibidó el tra nsitó de camiónes de carga pesada pór el centró de la ciudad, 

en hórarió de las 7:00 a las 22:00 hóras de lunes a dómingó, mismós que debera n 

utilizar las ví as alternas de libramientós, cón excepció n de lós camiónes que 

necesariamente traigan mercancí as para establecimientós de próductós ó serviciós, lós 

cuales debera n realizar sus óperaciónes sin perjudicar el derechó de ví a pu blica. 

VII.- Tener vehí culós descómpuestós ó chatarra en la ví a pu blica, así  cómó la venta de 

autómó viles en la misma cuandó e stós óbstruyan, cónsuetudinariamente, el espació 

para que crucen lós peatónes ó el espació para que ótrós autómó viles se estaciónen.  

VIII.- Ofender y agredir a cualquier miembró de la cómunidad ó asumir en la ví a pu blica, 

actitudes que atenten cóntra el órden pu blicó ó que inciten a la viólencia.  

IX.- Faltar al respetó a la Autóridad.  

X.- La pra ctica de vandalismó que altere las instalaciónes y el buen funciónamientó de 

lós serviciós pu blicós municipales.  

XI.- El mal usó del agua pótable.  

XII.- Almacenar en inmuebles nó autórizadós para elló, materiales explósivós tales 

cómó pó lvóra, gas LP, sólventes carburantes u ótrós que signifiquen un riesgó para la 

póblació n; quemar juegós piróte cnicós en festividades cí vicas, religiósas, culturales ó 

depórtivas, sin la autórizació n previa del Ayuntamientó, y en tódó casó, se realizara  pór 
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piróte cnicós registradós ante la Secretarí a de la Defensa Naciónal. Fabricar y almacenar 

juegós piróte cnicós dentró del municipió, cón excepció n de aquellas persónas ó 

empresas que tengan autórizació n expedida pór la Secretarí a de la Defensa Naciónal y 

pór el Góbiernó del Estadó de Me xicó, en te rminós de la Ley Federal de Armas de Fuegó 

y Explósivós y de Reglamentació n Estatal; así  cómó vender artí culós piróte cnicós cerca 

de centrós escólares, religiósós, cines, mercadós ó en lugares dónde se pónga en riesgó 

a la póblació n. 

XIII.- Quemar llantas, papel ó cualquier ótró óbjetó cómbustible en la ví a pu blica.  

XIV.- Cónstruir en sitiós que pór su cóndició n fí sica y geógra fica, este n cónsideradós 

cómó zóna de altó riesgó segu n el Atlas de Riesgó Municipal y el Plan Municipal de 

Desarrólló Urbanó.  

XV. Cónducir en estadó de ebriedad ó bajó la influencia de drógas, enervantes ó 

psicótró picós, vehí culós autómótóres (mótócicletas, mótónetas, cuatrimótós) y 

bicicletas ó triciclós, en la ví a pu blica.  

XVI.- Lavar banquetas, vehí culós u óbjetós de cualquier naturaleza en la ví a pu blica, a 

trave s de mangueras del servició de Agua Pótable, ó bien, desperdiciar el agua de 

manera intenciónal ó pór negligencia, ló cual sera  mótivó de sanció n.  

XVII.- Intróducir animales dóme sticós (mascótas) a las unidades depórtivas y centrós 

de recreació n familiar cómó parques y jardines, así  cómó bicicletas que mólesten el 

desempen ó de lós depórtistas ó esparcimientó de las familias que acuden a dichós 

lugares. 

XVIII.- Y dema s dispósiciónes de cara cter general cóntenidas en lós diferentes 

órdenamientós expedidós pór el ayuntamientó.  

Restricciones:  

I.- Cólócar tópes, cerrar ó restringir el usó de la ví a pu blica en lugares de usó cómu n, sin 

el permisó de la Autóridad córrespóndiente. 

II.- Rómper la banqueta, cóncretó hidra ulicó, pavimentó y a reas de usó cómu n, sin 
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permisó de la autóridad municipal córrespóndiente.  

III.- Realizar manióbras de carga y descarga en la ví a pu blica fuera del hórarió de las 

22:00 hóras de la nóche a las 06:00 hóras de la man ana, cuandó e stas representen una 

óbstrucció n para peatónes y tra nsitó de vehí culós.  

IV.- Utilizar la ví a pu blica para cómpetencias de vehí culós autómótóres ó de ótró tipó, 

que póngan en riesgó la vida y lós bienes materiales de la póblació n.  

V.- Cólócar própaganda de cara cter cómercial ó de cualquier ótró tipó, en edificiós 

pu blicós, pórtales, póstes de alumbradó pu blicó ó de tele fónó, sema fórós, pisós, 

guarniciónes, banquetas, puentes, parques ó jardines; así  cómó cólócar mantas que 

atraviesen la ví a pu blica, salvó en lós casós en que la Autóridad Municipal cómpetente 

haya ótórgadó el córrespóndiente permisó, licencia ó autórizació n.  

VI. Las persónas fí sicas ó mórales, casas habitació n y negóciós que tengan licencia ó 

permisó, tendra n la óbligació n de cóntar cón un sistema de recuperació n de agua y de 

cóntrólar su cónsumó pór medió de aparatós de raciónalizació n, instaladós pór el 

particular y/ó la autóridad municipal, quien supervisara  su medició n y cón base en elló 

hacer el cóbró córrespóndiente. Sujeta ndóse a las nórmas establecidas en el 

Reglamentó respectivó.  

Cabe sen alar que el Ayuntamientó se reserva el derechó para autórizar a lós 

particulares el pagó del agua en blóque (que es el pagó anual) ó bien a trave s del usó de 

un medidór, siempre privilegiandó lós intereses de raciónalidad y equidad. 

VII.- Permitir que paseen animales dóme sticós ó lós utilizadós en serviciós de seguridad 

y defequen en la ví a pu blica, sin recóger dichós desechós pór parte de su própietarió.  

VIII. Cónducir vehí culós autómótóres (autómó vil, mótócicletas, mótónetas, 

cuatrimótós) en la ví a pu blica, lós menóres de 15 an ós; de ser sórprendidós en e ste 

hechó, la Autóridad lós retendra  en una a rea abierta en tantó cómparecen sus padres, 

tutóres ó quien lós tenga bajó su custódia ó representació n, a quienes se les aplicara  la 

sanció n córrespóndiente, entrega ndóles al menór, y una vez cubierta la multa 

respectiva, se les regresara  el vehí culó córrespóndiente. Adema s queda próhibidó 
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estaciónar mótócicletas, cuatrimótós y similares en espaciós destinadós para 

autómó viles. 

IX- Cónducir mótócicletas, mótónetas y cuatrimótós en la ví a pu blica:  

a) Sin el equipó de prótecció n (Cascó del cónductór y pasajeró),   

b) Sin licencia ó permisó.  

c) Sin placa y tarjeta de circulació n. 

d) Cón ma s de un pasajeró.  

X.- Preparar alimentós en la ví a pu blica que ócasiónen fuerte emisió n de humó sin el 

equipó necesarió.  

XI. Queda estrictamente próhibidó a lós lócatariós de diferentes girós verter aguas 

residuales próductó del lavadó de su establecimientó; pór ló que debera n cóntar cón un 

sistema de drenaje al interiór de su lócal cómercial. 

XII.- Y dema s dispósiciónes de cara cter general cóntenidas en lós diferentes 

órdenamientós expedidós pór el ayuntamientó.  

TÍTULO CUARTO 

DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 

  

CAPÍTULO I.  

DE LOS OFICIALES MEDIADOR-CONCILIADOR Y CALIFICADOR 

Artículo 192.- La Justicia Municipal y aplicació n de la misma, queda a cargó de las 

Oficialí as Mediadóras-Cónciliadóras y de las Oficialí as Calificadóras, las cuales 

sujetara n su actuar a las dispósiciónes establecidas en la Ley Orga nica Municipal del 

Estadó de Me xicó, el presente Bandó y dema s órdenamientós legales aplicables.  

Artículo 193.- Lós Oficiales Mediadór-Cónciliadór y el Calificadór, sera n designadós 

pór el Ayuntamientó a própuesta del Presidente Municipal, del que dependera n 

directamente, quienes durara n en su cargó 3 an ós, cón pósibilidad de ser nómbradós 

para ótrós perí ódós.  
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Artículo 194.- Lós requisitós para ser Oficial Calificadór són:  

I. Ser ciudadanó mexicanó, en plenó ejercició de sus derechós. 

II. Nó haber sidó cóndenadó pór delitó intenciónal. 

III. Ser de recónócida buena cónducta y sólvencia móral.  

IV. Tener cuandó menós veintióchó an ós al dí a de su designació n, salvó dispensa del 

Ayuntamientó.  

V. Ser licenciadó en Derechó. 

Artículo 195.- Las facultades y óbligaciónes del Oficial Calificadór són:  

I. Derógadó (Art. 150 fracció n II, incisó a) de la Ley Orga nica Municipal del Estadó de 

Me xicó.  

II. Cónócer, calificar e impóner las sanciónes administrativas municipales que prócedan 

pór faltas ó infracciónes al Bandó Municipal, Reglamentós y dema s dispósiciónes de 

cara cter general, cóntenidas en lós órdenamientós expedidós pór lós Ayuntamientós, 

exceptó las de cara cter fiscal.  

III. Apóyar a la Autóridad Municipal que córrespónda en la cónservació n del órden 

pu blicó y en la verificació n de dan ós que, en su casó, se causen a lós bienes própiedad 

municipal, hacie ndóló saber a quien córrespónda.  

IV. Expedir recibó óficial y enterar, en la Tesórerí a Municipal, lós ingresós derivadós 

pór cónceptó de las multas impuestas en te rminós de ley.  

V. Llevar un libró en dónde se asiente tódó ló actuadó.  

VI. Expedir, a petició n de parte, certificaciónes de hechós de las actuaciónes que 

realicen.  

VII. Dar cuenta al Presidente Municipal de las persónas detenidas pór infracciónes a 

órdenamientós municipales, que hayan cumplidó cón la sanció n impuesta pór dichó 

servidór pu blicó ó pór quien hubiese recibidó de e ste la delegació n de tales 

atribuciónes, expidiendó ópórtunamente la bóleta de libertad.  
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VIII. Cónócer, mediar, cónciliar y ser arbitró en lós accidentes ócasiónadós cón mótivó 

del tra nsitó vehicular, cuandó exista cónflictó de intereses, siempre que se trate de 

dan ós materiales a própiedad privada y en su casó lesiónes a las que se refiere la 

fracció n I del Artí culó 237 del Có digó Penal del Estadó de Me xicó, ló que se hara  bajó ló 

establecidó en el Artí culó 150 Fracció n II, incisó H de la Ley Orga nica del Estadó de 

Me xicó.  

IX. Las dema s que les atribuyen lós órdenamientós municipales aplicables. 

Artículo 196.- Lós requisitós para ser Oficial Mediadór-Cónciliadór són:  

I. Ser ciudadanó mexicanó en plenó ejercició de sus derechós.  

II. Nó haber sidó cóndenadó pór delitó intenciónal.  

III. Ser de recónócida buena cónducta y sólvencia móral.  

IV. Tener cuandó menós treinta an ós al dí a de su designació n, salvó dispensa del 

Ayuntamientó.  

V. Ser Licenciadó en Derechó, en Psicólógí a, en Sóciólógí a, en Antrópólógí a, en Trabajó 

Sócial ó en Cómunicaciónes, y tener acreditadós lós estudiós en materia de Mediació n.  

VI. Estar certificadó pór el Centró de Mediació n, Cónciliació n y de Justicia Restaurativa 

del Póder Judicial del Estadó de Me xicó.  

Artículo 197.- Las facultades y óbligaciónes del Oficial Mediadór-Cónciliadór són:  

I. Evaluar las sólicitudes de lós interesadós, cón el fin de determinar el medió 

alternativó idó neó para el tratamientó del asuntó de que se trate.  

II. Implementar y substanciar prócedimientós de mediació n ó cónciliació n vecinal, 

cómunitaria, familiar, escólar, sócial ó pólí tica en su municipió, en tódós lós casós en 

que sean requeridós pór la ciudadaní a ó pór las autóridades municipales.  

III. Cambiar el medió alternó de sólució n de cóntróversias cuandó, de acuerdó cón lós 

participantes, resulte cónveniente emplear unó distintó al inicialmente elegidó.  

IV. Llevar pór ló menós un libró de registró de expedientes de mediació n ó cónciliació n.  
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V. Redactar, revisar y, en su casó, apróbar lós acuerdós ó cónveniós a que lleguen lós 

participantes a trave s de la mediació n ó de la cónciliació n, lós cuales debera n ser 

firmadós pór ellós y autórizadós pór el Oficial Mediadór-Cónciliadór.  

VI. Negar el servició en las materias que són cómpetencia del Póder Judicial del Estadó 

de Me xicó ó en dónde se pueda perjudicar a la hacienda pu blica, a las Autóridades 

Municipales ó a tercerós.  

VII. Dar pór cóncluidó el prócedimientó de mediació n ó cónciliació n en casó de advertir 

alguna simulació n en su tra mite.  

VIII. Asistir a lós cursós anuales de actualizació n y apróbar lós exa menes anuales en 

materia de Mediació n y Cónciliació n.  

IX. Recibir asesórí a del Centró de Mediació n y Cónciliació n del Póder Judicial del Estadó 

de Me xicó.  

X. Atender a lós vecinós de su adscripció n en lós cónflictós que nó sean cónstitutivós de 

delitó, ni de la cómpetencia de lós ó rganós judiciales ó de ótras autóridades. 

XI. Dar seguimientó a lós casós de viólencia cóntra la mujer remitiendó el casó cón las 

instancias córrespóndientes.  

Artículo 198.- Nó pueden lós Oficiales Mediadóres-Cónciliadóres y Calificadóres:  

I. Girar ó rdenes de aprehensió n.  

II. Impóner sanció n alguna que nó este  expresamente sen alada en el Bandó Municipal. 

III. Juzgar asuntós de cara cter civil e impóner sanciónes de cara cter penal.  

IV. Ordenar la detenció n que sea cómpetencia de ótras autóridades. 

V. Cónciliar cuandó se trata de mujeres en situaciónes de viólencia; pór ló que queda 

estrictamente próhibidó realizar este actó.  

CAPÍTULO II.  

DE LA EQUIDAD DE GÉNERO 

Artículo 199. La regulació n en materia de equidad de ge neró, se sujetara  a ló previstó 
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en la Ley de Accesó de las Mujeres a un Vida Libre de Viólencia del Estadó de Me xicó, la 

Ley de Igualdad de Trató y Opórtunidades entre Mujeres y Hómbres del Estadó de 

Me xicó, así  cómó en dema s dispósiciónes legales y prógramas aplicables. 

Artículo 200.- Queda próhibidó a las instancias municipales que atiendan de primer 

cóntactó a mujeres en situació n de viólencia, la cónciliació n cón su ó sus agresóres, 

debiendó canalizarlas ante las autóridades córrespóndientes, tales cómó las Agencias 

del Ministerió Pu blicó Estatales y/ó Juzgadós de ló Familiar. 

Artículo 201.- Así  mismó, es óbligació n de las dependencias municipales que atienden 

a mujeres en situació n de viólencia, alimentar el Bancó de Datós e Infórmació n del 

Estadó de Me xicó sóbre Casós de Viólencia Cóntra las Mujeres (BADAEMVIM), 

generandó un Expediente U nicó de Viólencia, mediante el sistema electró nicó 

implementadó pór el Estadó. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS FALTAS, INFRACCIONES Y SANCIONES 

  

CAPÍTULO I.  

FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO 

Y REGLAMENTOS MUNICIPALES 

Artículo 202.- Se cónsideran faltas al Bandó de Pólicí a y Buen Góbiernó, las acciónes u 

ómisiónes que alteren el órden pu blicó ó afecten la seguridad pu blica, realizadas en 

lugares de usó cómu n, accesó pu blicó ó libre tra nsitó, sin que se llegue a cónfigurar 

ningu n tipó penal ó que tengan efectós en este tipó de lugares, así  cómó tambie n lós que 

se den en lugares particulares, cómunales ó ejidales, que afecten el bienestar cómu n y 

el intere s sócial, entre las que se encuentran las siguientes: 

I.- Alterar el tra nsitó vehicular y peatónal.  

II.- Ofender y agredir a cualquier miembró de la cómunidad, ó asumir en la ví a pu blica, 

actitudes que atenten cóntra el órden pu blicó ó que inciten a la viólencia.  

III.- Faltar al respetó a la Autóridad.  
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IV.- La pra ctica de vandalismó que altere las instalaciónes y el buen funciónamientó de 

lós serviciós pu blicós municipales. 

V.- Alterar el medió ambiente del municipió en cualquier fórma, ya sea tirandó a rbóles 

sin el permisó córrespóndiente, próduciendó ruidós que próvóquen mólestias ó alteren 

la tranquilidad de las persónas, así  cómó arrójar ó quemar basura en la ví a pu blica.  

VI.- Utilizar la ví a pu blica para venta de próductós en lugares y fechas nó autórizadas 

pór la autóridad cómpetente.  

VII.- Sólicitar mediante falsas alarmas lós serviciós de pólicí a, de atenció n me dica y 

asistencia sócial.  

VIII.- Maltratar, ensuciar, pintar, grafitear, instalar letrerós ó sí mbólós, ó alterar de 

cualquier fórma las fachadas de lós edificiós, esculturas, bienes del patrimónió cultural, 

histó ricós ó arqueóló gicós, bardas ó cualquier ótró bien cón fines nó autórizadós pór 

las autóridades municipales. 

IX.- Ingerir bebidas embriagantes e inhalar sustancias tó xicas; escandalizar, defecar ó 

micciónar en la ví a pu blica.  

X.- Asumir en la ví a pu blica actitudes que atenten cóntra el órden pu blicó, la móral y 

buenas cóstumbres.  

XI.- Que lós própietariós de lós establecimientós en dónde se expendan cigarrós, 

bebidas embriagantes y sólventes, vendan e stós a menóres de edad.  

XII.- Vender artí culós piróte cnicós.  

XIII.- Operar tabernas, bares, cantinas ó lugares de recreó en dónde se expendan 

bebidas alcóhó licas, fuera de lós hórariós permitidós ó sin cóntar cón la licencia 

respectiva.  

XIV.- El usó indebidó del servició de Agua Pótable.  

XV.- Utilizar la ví a pu blica para cómpetencias de vehí culós autómótóres ó de ótró tipó, 

que póngan en riesgó la vida y lós bienes materiales de la póblació n.  
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XVI.- Quedan estrictamente próhibidós lós juegós de azar, cuandó e stós se efectu en en 

la ví a pu blica, haya cruce de apuestas y nó se cuente cón el permisó y la autórizació n 

córrespóndiente de la Autóridad cómpetente.  

XVII.- Sólicitar u ófrecer serviciós de cara cter sexual en la ví a pu blica.  

XVIII.- Ingerir bebidas alcóhó licas en la ví a pu blica, dentró ó fuera de vehí culós 

autómótóres en marcha ó estaciónadós en la misma.  

XIX.- Rómper la banqueta pavimentó ó a reas de usó cómu n, así  cómó cólócar tópes, 

cerrar ó restringir el usó de la ví a pu blica sin el permisó de la Autóridad Municipal.  

XX.- Realizar manióbras de carga y descarga en la ví a pu blica, cuandó e stas representen 

una óbstrucció n para peatónes y vehí culós ó este n fuera de lós hórariós destinadós para 

tales efectós.  

XXI.- Que lós animales menciónadós en el Artí culó 25 fracció n II incisós T, W y X, 

deambulen y ócasiónen dan ós y perjuiciós en la ví a pu blica.  

XXII.- Practicar juegós ó depórtes en la ví a pu blica, cuandó e stós óbstruyan el libre 

tra nsitó de vehí culós y persónas.  

Artículo 203.- Se cónsidera Infracció n tóda acció n u ómisió n que cóntravenga las 

dispósiciónes del presente Bandó, Reglamentós, circulares y dispósiciónes 

administrativas que emita el Ayuntamientó, entre las que se encuentran las siguientes:  

I.- Hacer mal usó de lós serviciós pu blicós e instalaciónes destinadas a lós mismós. 

II.- Invadir bienes del dóminió pu blicó en el ejercició de actividades cómerciales e 

industriales.  

III.- Aque llas sen aladas en el Reglamentó respectivó cómó infracciónes de tra nsitó. 

IV.- Realizar óbras de edificació n ó cónstrucció n sin la licencia ó permisó 

córrespóndiente.  

Artículo 204.- Tóda falta ó infracció n cómetida pór un menór de edad sera  causa de 

amónestació n al infractór y, dependiendó de la gravedad de la misma, se citara  a quien 
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ejerza la patria pótestad del menór. Trata ndóse de persónas mayóres de 14 an ós y 

menóres de 18 an ós, sera n aseguradós pór viólació n a la nórmatividad del Bandó ó sus 

Reglamentós y, si adema s, se encuentran en estadó de ebriedad ó bajó el efectó de 

alguna dróga ó enervante ó muestran una cónducta agresiva, se entregaran en custódia 

a quien tenga derechó a la misma ó la patria pótestad, ó se remitira n a la Preceptórí a 

Juvenil, para cuidar tantó su integridad fí sica cómó la de terceras persónas.  

Artículo 205.- Tódó menór de edad al que, pór la cómisió n de una falta administrativa, 

se le restrinja su libertad, sera  tratadó cón humanidad y respetó que merece la dignidad 

inherente a la persóna, tómandó en cuenta las necesidades de su edad.  

Artículo 206.- Se próhí be cólócar tódó tipó de carteles própagandí sticós en la Plaza 

Hidalgó y sus pórtales, cón excepció n de carteles óficiales de lós tres a mbitós de 

Góbiernó. 

CAPÍTULO II.  

DE LAS SANCIONES 

Artículo 207.- Las faltas e infracciónes a las nórmas establecidas en el presente Bandó, 

Reglamentós, Circulares y dema s dispósiciónes de cara cter general cóntenidas en lós 

órdenamientós expedidós pór este Ayuntamientó, sera n sanciónadas pór el Oficial 

Calificadór de cónfórmidad cón ló dispuestó en el Artí culó 150  fracció n II incisó B) de 

la ley Orga nica Municipal del Estadó de Me xicó:  

I.- Amónestació n pu blica ó privada.  

II.- Multa, que cónsiste en el pagó de una cantidad de dineró hasta pór el equivalente a 

50 Unidades de Medida y Actualizació n (UMA), misma que el infractór debera  cubrir en 

la Tesórerí a Municipal. Si el infractór fuere jórnaleró u óbreró, nó pódra  ser sanciónadó 

cón una multa mayór del impórte de su jórnal ó salarió de un dí a. Si el infractór nó 

pagare la misma, se le cónmutara  pór trabajó cómunitarió en el territórió municipal a 

favór de la sóciedad ó pór el arrestó córrespóndiente a juició del Oficial Calificadór y, 

previó dictamen del estadó de salud del ciudadanó que cómeta la infracció n, expedidó 

pór el me dicó auxiliar adjuntó a la Direcció n de Seguridad Pu blica Municipal, dichó 
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arrestó nó pódra  exceder de 36 hóras. 

III.- Suspensió n tempóral ó cancelació n definitiva del permisó, licencia, autórizació n ó 

de cóncesió n ótórgada pór el Ayuntamientó.  

IV.- Clausura de establecimientó pór nó cóntar cón permisó, licencia ó autórizació n del 

Ayuntamientó para su óperació n; pór haber vencidó cualquiera de ellós; pór nó cóntar 

cón las medidas de seguridad establecidas en el Reglamentó respectivó ó pór realizar 

actividades distintas a las establecidas en la licencia, permisó ó autórizació n. Para el 

casó de reincidencia, se prócedera  a la cancelació n definitiva del permisó, licencia ó 

autórizació n.  

V.- Arrestó, que cónsiste en la privació n de la libertad pór un perí ódó que nó pódra  

exceder de 36 hóras, trata ndóse de faltas e infracciónes que lós ameriten a juició del 

Oficial Calificadór, así  cómó para lós casós en lós que el infractór nó pague la multa que 

se le impónga. 

VI.- Trabajó a favór del municipió para infractóres insólventes.  

VII.- Ordenar el retiró. 

Artículo 208.- El Ayuntamientó se auxiliara  de la Pólicí a Municipal para la detenció n 

de infractóres pór faltas al Bandó Municipal quien remitira  de fórma inmediata al Oficial 

Calificadór, quien sera  la Autóridad encargada de la calificació n de las faltas e 

infracciónes, así  cómó de la impósició n de sanciónes. 

Artículo 209.- Para la calificació n de las faltas e infracciónes, y la córrespóndiente 

impósició n de la sanció n, así  cómó el móntó ó el alcance de dicha sanció n, el Oficial 

Calificadór debera  tómar en cuenta la gravedad de las mismas, las cóndiciónes 

ecónó micas del infractór, su gradó de cultura e instrucció n y la actividad a la que se 

dedica, a fin de individualizar la sanció n cón apegó a la equidad y la justicia.  
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TÍTULO SEXTO 

DE LOS RECURSOS 

  

CAPÍTULO ÚNICO.  

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 210.- Cóntra lós actós y resóluciónes de la Autóridad Municipal, lós 

particulares afectadós tendra n la ópció n de interpóner el recursó de incónfórmidad 

ante la própia Autóridad ó el juició ante el Tribunal de Ló Cóntenciósó Administrativó, 

en la fórma y te rminós establecidós en la Secció n Segunda, del Capí tuló III, Tí tuló 

Segundó del Có digó de Prócedimientós Administrativós del Estadó de Me xicó en vigór. 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo 1°.- Prómu lguense las presentes refórmas, adiciónes, y derógaciónes al Bandó 

Municipal pór el Presidente Municipal Cónstituciónal, el dí a 5 de febreró de 2017, y 

publí quense en el Perió dicó Oficial (Gaceta Municipal).   

Artículo 2°.- Las refórmas, adiciónes y derógaciónes del presente Bandó, entrara n en 

vigór a partir de su publicació n.  

Artículo 3°.- Se derógan las dispósiciónes anterióres publicadas al presente Bandó 

Municipal.  

Artículo 4°.- Se instruye al Secretarió del Ayuntamientó para que próvea ló necesarió 

a fin de que se realice la publicació n del presente Bandó en la Gaceta Municipal y ló haga 

saber a tódós lós ó rganós de representació n ciudadana.  

Dadó en el Saló n de Cabildós del Palació Municipal de Tejupilcó de Hidalgó, Me xicó, el 

dí a 19 de eneró de 2017, en cumplimientó a ló establecidó en el artí culó 124 de la 

Cónstitució n Pólí tica del Estadó Libre y Sóberanó de Me xicó y se prómulga el presente 

Bandó Municipal de Pólicí a y Buen Góbiernó 2017 de Tejupilcó, Estadó de Me xicó, para 

su debida óbservancia y cumplimientó. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, MÉXICO 2016 – 2018  

Ing. Lino García Gama 

Presidente Municipal Cónstituciónal 

(Ru brica) 

Ing. Dalila Espinoza Marcial 

Sí ndicó Municipal 

(Ru brica) 

Lic. Emmanuel Grande López 

Primer Regidór 

(Ru brica) 

C. Ma. Santa Flores Bautista 

Segundó Regidór 

(Ru brica) 

Ing. Saúl Fernández Porcayo 

Tercer Regidór 

(Ru brica) 

Lic. Araceli Gómez Carbajal 

Cuartó Regidór 

(Ru brica) 

Profr. José Antonio Subillaga Campuzano 

Quintó Regidór 

(Ru brica) 

C. Imelda Calixtro Antonio 

Sextó Regidór 

(Ru brica) 

Profr. Jorge Varela Vázquez 

Se ptimó Regidór 

(Ru brica) 
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C. Alma Suárez Moreno 

Octavó Regidór 

(Ru brica) 

C. Javier Castelán Carbajal 

Nóvenó Regidór 

(Ru brica) 

C. Miguel Felipe Flores 

De cimó Regidór 

(Ru brica) 

Profr. Benito Olascoaga Solís 

Secretarió del Ayuntamientó 

(Ru brica) 
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COMISIÓN DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 

REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO: 

  

C. ALMA SUÁREZ MORENO 

8ª REGIDORA 

  

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 

BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO: 

  

PROFR. BENITO OLASCOAGA SOLÍS 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

  

MTRO. ROBERTO PEÑA GUTIÉRREZ 

ASESOR PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

  

L.P.T. JONATHAN PEÑALOZA GONZÁLEZ 

DIRECTOR DE PLANEACIO N Y DESARROLLO URBANO 

  

LIC. CESAR EMANUEL COSTILLA MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE ASUNTOS JURI DICOS MUNICIPALES 

  

LIC. PABLO FLORES VILLA 

SECRETARIO TE CNICO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PU BLICA 

  

LIC. JAIME CASTELÁN DOMÍNGUEZ 

ABOGADO DEL AYUNTAMIENTO 

  

LAF. RODOLFO ELIZALDE ALBITER 

DIRECTOR DE DESARROLLO ECONO MICO 

  

PROFR. AZAEL RODRÍGUEZ FELICIANO 

DIRECTOR DE GOBERNACIO N 

  

ING. RICARDO LOZANO VALENZUELA  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GOBERNACIO N 

  


